
 
RESOLUCIÓN No. 01 del 20 de Enero de 2011 

 
 

Por la cual de adopta el Manual de Convivencia para el año 2011. La Rectora, como representante 
legal de la comunidad educativa, y el Consejo Directivo, como instancia superior del COLEGIO 
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO FUNZA, y en uso de sus atribuciones legales y; 
 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que es deber de la comunidad educativa dar cumplimiento y aplicación a la ley de manera 
inexcusable y estricta en lo referente a las leyes y los derechos universales del niño, los 
acuerdos internacionales de protección de la infancia, la Constitución Política de Colombia, 
la ley 1098 de infancia y adolescencia del 08 de noviembre de 2006, la ley 115 de 
educación del 8 de febrero de 1994, la ley 87/93, ley 734/02, ley 1278/02, decreto 1883/02, 
decreto 3011/97, decreto 1860//94, ley 715 de 2002, decreto 1850 de 2002, decreto 3020 
de 2003, decreto 3055 de 2002, ley 1014 del 26 de enero de 2006 de fomento a la cultura 
del emprendimiento, decreto 1290 del 16 de abril de 2009 y demás reglamentaciones 
vigentes. 
 

2. Que se debe dotar al COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO FUNZA de un 
instrumento legal que contemple los criterios de convivencia, principios de dignidad, 
respeto a sus semejantes y al bien ajeno, responsabilidad e identidad de los principios 
cristiano católicos y en pertenencia a la filosofía Rosarista, el acato a las disposiciones del 
plantel y a la vez se fijen estímulos para una formación integral, respetando los derechos y 
promoviendo los deberes para una sana convivencia integral, dando estricto cumplimiento 
a la ley 1098 de infancia y adolescencia en sus artículos 18, 19 y también al 41, 42, 43 y 44 
principalmente. 
 

3. Que tanto las estudiantes como padres de familia y docentes deben tomar conciencia de 
su responsabilidad de contribuir al desarrollo eficaz de los objetivos de la Institución en pro 
de la comunidad y por ende deben comprometerse en el proceso educativo. 
 

4. Que es necesario reconocer los derechos y deberes que les corresponden a todos y cada 
uno de los integrantes de la comunidad educativa, para velar por el obligatorio 
cumplimiento de éstos, dando cumplimiento a la ley 1098 de infancia y adolescencia y a los 
artículos mencionados en el numeral 2 y dando cumplimiento a la ley de los garantes, 
artículo 25 del código penal de 2000, -Ley 599- y a las sentencias de la corte constitucional 
en lo pertinente a lo educativo ï formativo. 
 

5. Que la Institución debe procurar el bienestar de las estudiantes y velar por su integridad, su 
dignidad, su sano desarrollo y su ejemplar comportamiento en comunidad, además del 
cumplimiento en el área educativa y de su integral formación en las áreas tecnológica, 
cognitiva y científica, su pleno desarrollo en el área tanto física, como psicológica, 
emocional, social y moral, fijando normas que así lo garanticen, dando cumplimiento a la 
ley 1098 de infancia y adolescencia en sus artículos 41, 42, 43 y 44. 
 

6. Que se debe buscar el cumplimiento de los fines y objetivos educativos, la filosofía 
Rosarista y el ejemplo moral y fundamental de la doctrina católica, los principios 
antropológicos, psicológicos, epistemológicos, sociales, democráticos y axiológicos del PEI 
(Proyecto Educativo Institucional), dando cumplimiento al decreto 1860 de 1994. 
 

7. Que se deben precisar los mecanismos de participación democrática, dando así estricto 
cumplimiento a los artículos 31 y 32 de la ley 1098 de infancia y adolescencia. 
 

8. Que el Consejo Directivo a cuya cabeza está la Rectora, como órgano de representación 
de los estamentos de la comunidad educativa, es la instancia superior del gobierno escolar 
en la Institución, que solo es superado según lo establece la Ley 115 en instancia, por la 
asamblea de padres en pleno y e nuestro caso por el Consejo Provincial de la Provincia de 
Nuestra Señora del Rosario a la cual pertenece la Institución. 
 

9. Que el contenido del presenta Manual de Convivencia es fruto de la concertación 
democrática y planteamientos formulados por representantes de toda la comunidad 
educativa en forma y contexto, y cumpliendo de manera inexcusable el marco de referente 
legal que no es de consenso, sino de obligatorio cumplimiento, así establecido surge este 
documento donde participan: directivas, docentes, estudiantes, personal administrativo, de 
bienestar y de servicios, egresadas, padres de familia y sector productivo; y es aprobado 
en Consejo Directivo, según Acta No. 01 del 20 de Enero de 2011. 

 
 



 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Adóptese el presente MANUAL DE CONVIVENCIA del COLEGIO NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO FUNZA, para el año 2011. 

 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
El Colegio de Nuestra Señora del Rosario de Funza es una Institución confesionalmente Católica, 
que promueve la formación integral de niñas y señoritas, mediante el cultivo y vivencia de 
principios que posibilitan la formación de personas libres, autónomas, responsables y respetuosas 
de su individualidad y su dignidad de hijas de Dios. Por esto es indispensable y necesario un 
instrumento formativo y normativo que permita a cada estudiante asumir su proceso de 
autorregulación. Consideramos esenciales los siguientes aspectos: 
 
1. Como ñla verdadera Educación debe procurar la formación integral del ser humano, en orden 
a su fin último y simultáneamente, el bien común de la sociedad, las niñas y las jóvenes han de ser 
educados de manera que puedan desarrollar armónicamente las dotes físicas, morales e 
intelectuales; adquieran un sentido más perfecto de la responsabilidad y uso recto de la libertad, y 
se preparen a participar activamente en la vida socialò (Canon No. 795). 
 
2. La misión educadora precisa una directriz que unifique los criterios fundamentales de la 
formación de las estudiantes. 
 
3. Toda actividad humana, requiere de una planeación encaminada al logro de los fines 
establecidos. Para su realización, es necesario un método ordenado que permita la adecuada 
distribución de las actividades, el trabajo, el tiempo y el espacio, y la disponibilidad personal, que 
conduzca a un desempeño social eficiente. 
 
4. El Reglamento o Manual de convivencia ha sido ordenado por las autoridades educativas del 
Ministerio de Educación Nacional para dar desarrollo a los objetivos generales de la Constitución 
Colombiana: ñasegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el 
conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democr§tico y participativoò 
(Preámbulo de la C. N. ); y para dar cumplimiento a lo preceptuado por el Código del Menor, la Ley 
General de Educación y sus decretos reglamentarios. 
 
5. El Reglamento Interno o Manual de Convivencia es el instrumento que permite conocer y 
aplicar las normas que guían y armonizan las actividades de los miembros de la Comunidad 
Educativa, unifica criterios para el logro de una educación liberadora. Las normas facilitarán 
actuar en libertad y favorecerán un ambiente de responsabilidad y respeto de los derechos 
de los demás. 
 
6. Para desarrollar mejor el proceso educativo, los padres deben tener gran aprecio por el 
Colegio porque constituye una ayuda primordial en el cumplimiento de su deber de educar. ñEs 
necesario que los padres cooperen estrechamente con los maestros de las escuelas a las que 
confían la formación de sus hijos, los profesores a su vez, al cumplir su encargo. Han de trabajar 
muy unidos con los padres, a quienes deben escuchar de buen grado y cuyas asociaciones o 
reuniones deben organizarse y ser muy apreciadasò. (Canon No. 796). 
 
7. El Colegio Nuestra Señora del Rosario de Funza es una entidad de Educación Católica: ñSe 
entiende por Escuela Católica, aquella que dirige la autoridad eclesiástica competente o una 
persona jurídica eclesiástica, pública o que la autoridad eclesiástica reconoce como tal, mediante 
documento escrito. La formación y la Educación en una Escuela Católica debe fundarse en los 
principios de la doctrina católica; y sus profesores han de destacarse por su recta doctrina y su 
integridad de vidaò (Canon No.803). 
 

 
PROPÓSITOS DEL REGLAMENTO INTERNO  

O MANUAL DE CONVIVENCIA: 
 
V Fijar las normas que regulan el comportamiento de cada estudiante en la Comunidad 

Educativa que permita su integración a la sociedad, dentro de un marco de pluralismo, y 
respeto por la opinión de los demás y por la promoción de los derechos humanos. 

 
V Fortalecer mediante estímulos la vivencia de la verdad (elemento central en los Colegios 

Dominicanos), equidad, responsabilidad, solidaridad, honradez, lealtad y orden para 
optimizar el desarrollo de la personalidad. 

 
V Propiciar entre los miembros de la Comunidad Educativa el bien común mediante el 

conocimiento de las normas establecidas por la Institución y ajustar a ellas el desarrollo de 
sus actividades. 



 
 
V Hacer del Colegio como lo propuso el Episcopado Latinoamericano en el documento de 

Santo Domingo (No. 278), ñun Centro de irradiaci·n Evangelizadora,  mediante las 
estudiantes, padres de familia, maestros y demás miembros de la comunidad. Nos 
empeñamos en fortalecer la Comunidad Educativa y en ella un proceso de formación Cívico-
Social, inspirado en el Evangelio y en el magisterio social de la Iglesia, que responda a las 
verdaderas necesidades del puebloò. 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
SISTEMA DE GOBIERNO ESCOLAR 

 
De conformidad con lo ordenado en el artículo 68 de la Constitución Política, el artículo 142 de la 
Ley General de Educación y el capítulo 14 del decreto 1860 de 1994, el colegio Nuestra Señora del 
Rosario de Funza tiene su propio Gobierno Escolar. Está conformado por: 
 
Gobierno de la Provincia de Nuestra Señora del Rosario 
 

1. La Rectora del Colegio 

2. El Consejo Directivo 

3. El Consejo de Padres de Familia 

4. El Consejo Académico 

5. El Consejo de Profesores 

6. El Comité de Conciliación y Veredictos Disciplinarios 

7. La Comisión de Justicia y Paz 

8. El Consejo Académico Especial 

9. El Comité de Calidad 

10. Mecanismos de Participación Estudiantil 
 El Consejo de Estudiantes 
 La Dignataria de las Estudiantes 
 La Defensora Estudiantil (Personera) 
 La Junta Coordinadora de Aula 
 
1.1 EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
 
La Provincia de Nuestra Señora del Rosario, de la Congregación de Hermanas Dominicas de 
Santa Catalina de Sena, es el ente directivo del Colegio a nivel de Religiosas. Es la Persona  
Jurídica a la cual pertenece el Colegio. 
 
1.2 LA RECTORA DEL COLEGIO 
 
Es la representante legal, por delegación de la Superiora Provincial, para todos los actos propios 
de su cargo. Ejerce su cargo por nombramiento directo de la Superiora Provincial con su Consejo. 
 
1.3 CONSEJO DIRECTIVO. Según lo señalado en el artículo 143 de la ley 115, está conformado 
por:  
 

1. La Rectora del Colegio, quien lo preside. 

2. Una representante de la Comunidad Religiosa. 

3. Dos representantes de los docentes de la Institución, elegidos en votación secreta por el 
Consejo de Profesores. 

4. Dos representantes de los Padres de Familia  

5. Un representante del Sector Productivo. 

6. La personera de las estudiantes elegida según el Proyecto de Democracia y Desarrollo 
Humano 

7. Una representante de los ex-alumnos. 
 
N. B.: Los Coordinadores Académico o de Estudios y de Convivencia Social serán llamados al 
Consejo Directivo cuando sea necesario. 
 
En caso de ausencia de un miembro del Consejo Directivo en sus reuniones ordinarias y 
extraordinarias, la Rectora del Colegio nombrará un suplente del estamento correspondiente. Este 
miembro tiene voz y voto para las decisiones tomadas en la reunión. Para este y todos los demás 
aspectos, confróntese el Reglamento Interno del Consejo Directivo descrito en el Proyecto 
Educativo Institucional. 
 
 
1.4 CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 
 
Su organización y funcionamiento están descritos en el Decreto 1286 del 27 de abril de 2005. 



 
 
1.5 CONSEJO ACADÉMICO.  
 
Está conformado por: 
 

1. La Rectora del Colegio, quien lo preside 

2. Los Directivos Docentes 

3. Los Coordinadores de Colectivos 
 
Sus funciones están determinadas por el artículo 145 de la Ley General de Educación y en el 
Reglamento Interno del Consejo Académico. 
 
1.6 CONSEJO DE PROFESORES.  
 
Está conformado por: 
 

1. La Rectora del Colegio, quien lo preside por derecho propio 

2. El Coordinador Académico o de Estudios 

3. La Coordinadora de Convivencia Social 

4. Todos los Docentes 
 
El Consejo de Profesores es un ente deliberativo y tiene como funciones las siguientes: 
 
A. Nombrar representantes al Consejo Directivo, a la Comisión de Justicia y paz y a la Junta 

Directiva de la Asociación de Padres. 
B. Otras funciones que el Consejo Directivo le determine. 
 
1.7. COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y VEREDICTOS DISCIPLINARIOS 
 
Este Comité tiene como función estudiar, en primera instancia, los casos de comportamiento de las 
estudiantes contrarios al espíritu y a las normas de este Manual de Convivencia y está conformado 
por: 
 

1. La Rectora del Colegio, quien lo preside por derecho propio 

2. Una religiosa en representación de la Comunidad Religiosa 

3. El Capellán del Colegio, quien tendrá voz pero no voto 

4. La Coordinadora de Convivencia Social 

5. La Directora de la Escuela de Padres 

6. La Psicóloga del Colegio, quien tendrá voz pero no voto 

7. La Defensora Estudiantil (Personera) 

8. Un representante de padres de familia con trascendencia, elegido por el consejo de padres 

9. Una representante de las ex-alumnas 

10. La secretaria del Colegio, quien no tendrá ni voz ni voto. 
 
Las decisiones de este Comité se tomarán por mayoría, mediante voto secreto, podrán ser 
apeladas ante la comisión de Justicia y Paz, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a partir 
del conocimiento de la misma. Ninguna decisión de este Comité tendrá validez sin la presencia de 
los padres de familia o acudientes y las respectivos estudiantes, de acuerdo con las normas del 
debido proceso. 
 
1.8 LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y PAZ 
 
Esta Comisión tiene como función estudiar y decidir en segunda instancia las determinaciones 
tomadas por el Comité de Conciliación y Veredictos Disciplinarios. 
 
No podrán integrar la Comisión de Justicia y Paz los miembros del Comité de Conciliación y 
Veredictos disciplinarios, excepto la Rectora del Colegio, quien lo preside por derecho propio con 
voz y voto, el Capellán, con voz pero sin voto, la Dignataria Rosarista, la Psicóloga con voz pero 
sin voto, la Defensora Estudiantil (Personera) y La secretaria del Colegio sin voz y sin voto. 
 
Está constituida por: 
 

1. La Rectora del Colegio, quien lo preside por derecho propio 

2. Una Religiosa representante de la Comunidad Religiosa 

3. La Dignataria Rosarista. 

4. Dos representantes del Consejo de Profesores 

5. El Capellán del Colegio 

6. Un representante del consejo de padres 

7. La Psicóloga 



 
8. Una representante de las Exalumnas. 
 
Las decisiones de la Comisión de Justicia y Paz se tomarán por mayoría, mediante voto secreto y 
son inapelables. 
 
1.9 CONSEJO ACADÉMICO ESPECIAL: 
 
De acuerdo con el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009, está constituido por: 
 

1. La Rectora del Colegio, quien lo convoca y a preside por derecho propio 

2. Los Directivos docentes 

3. Los Coordinadores de colectivo 

4. Los docentes del curso que se analiza 

5. La psicóloga 

6. Un representante de los padres de familia, perteneciente al consejo de padres y que no sea 
docente de la Institución. 
 

Este consejo es un ente asesor y tendrá las siguientes funciones: 
 
A. Implementar estrategias permanentes de apoyo para la superación de debilidades de los 

estudiantes con necesidades especiales de acompañamiento (académico y/o convivencial). 
 

B. Valorar el alcance y la obtención de logros, competencias y conocimientos por parte de los 
estudiantes. 
 

C. Suministrar información que contribuya a la auto evaluación académica de la Institución y a 
la actualización permanente de su plan de estudios. 
 

D. Determinar la promoción y el mantenimiento del cupo de las estudiantes en cada grado de la 
educación básica y media. 

 
 
1.10 COMITÉ DE CALIDAD 
 
El Comité de Calidad es un ente asesor y su principal función es impulsar y apoyar los procesos de 
calidad de la Institución e identificar, analizar y proponer soluciones a situaciones problemáticas de 
los procesos institucionales, desde sus propios ámbitos de trabajo, con la perspectiva de una 
mejora constante en la gestión y la incorporación de una cultura de calidad, toda vez que dicho 
equipo está constituido por representantes de cada una de las instancias que conforman nuestra 
Comunidad Educativa. 
 
Está conformado por: 
 

1. La  Rectora del Colegio, quien lo preside por derecho propio 

2. Una de las Religiosas de la Comunidad 

3. El Coordinador de Académico o de Estudios 

4. La Psicóloga 

5. Una representante de las estudiantes (recomendable, la Dignataria Rosarista) 

6. Un representante del Personal Administrativo 

7. Un representante de Servicios Generales 

8. Un grupo representativo del cuerpo docente de la Institución 

9. Un representante de Padres de Familia del consejo. 
 
1.11. MECANISMOS DE PARTICIPACION ESTUDIANTIL 
 
1.11. 1 Consejo de Estudiantes  
 
De acuerdo con el artículo 29 del decreto 1860 del 3 de agosto de 1994, el Colegio debe organizar 
el Consejo de Estudiantes, ñm§ximo ·rgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio 
de la participación por parte de las estudiantesò. En nuestro caso, m§s all§ del decreto citado y 
para garantizar la plena participación, el Consejo de Estudiantes estará integrado por la Dignataria 
Rosarista, quien lo preside, la Defensora Estudiantil (Personera de Estudiantes) y las 
Coordinadoras de Aula de cada Curso, a partir de tercero de primaria. 
 
Son funciones del Consejo de Estudiantes, de acuerdo con el artículo y decreto citados: 
 
A. Darse su propia organización interna;  
B. Elegir la representante de las estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y 

asesorarlo en el cumplimiento de su representación;  



 
C. Invitar a sus deliberaciones a aquellas estudiantes que presenten iniciativas sobre el 

desarrollo de la vida estudiantil, y  
D. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el 

manual de convivencia.  
 
1.11.2 La Dignataria Rosarista 
 
El máximo honor que recibe una estudiante es la dignidad de ser la Dignataria Rosarista. Este 
honor se alcanza en el grado décimo y/o undécimo. Para poder ser candidata a dicho cargo, la 
estudiante requiere lo siguiente: 
 
A. Dar testimonio de la filosofía Rosarista 
B. Pertenecer al grado décimo y/o undécimo  
C. Antigüedad en el Colegio de mínimo cuatro años  
D. No haber sido sancionada por el Comité de Conciliación y Veredictos Disciplinarios 
E. Rendimiento académico y disciplinario Excelente o Sobresaliente 
F. Facilidad de expresión, madurez y espíritu de reflexión crítica conforme a su edad 
G. Carisma de líder positivo 
H. Buenas relaciones interpersonales, don de gentes, feminidad y excelentes modales 
I. Espíritu de solidaridad 
J. Presentar ante el Colectivo de Emancipación, un programa de trabajo fundamentado y de 

viable ejecución y, en lo posible, darle continuidad al proyecto de la Dignataria saliente 
 
Sus funciones son:  
 
A. Liderar el Consejo Estudiantil  
B. Trabajar en alianza con la Estudiante elegida como Personera Estudiantil o Defensora de 

Estudiantes 
C. Desarrollar su programa de gobierno en coherencia con lo propuesto durante su campaña 

electoral y en pro de un bienestar general estudiantil  
D. Presentar informe de las labores realizadas, al finalizar cada semestre, al Consejo Estudiantil 

y Coordinador del Colectivo de Emancipación.  
 
El período de gobierno de la Dignataria Rosarista será por un año y va desde la fecha de su 
elección hasta la elección de la nueva. En caso de ser elegida una de las estudiantes 
seleccionadas para el Programa de Acceso Temprano a Educación Superior ï ATES, la suplirá en 
su cargo la estudiante que obtuvo la segunda mejor votación.  En caso de resultar elegida una 
estudiante del grado décimo, podrá ser reelegida cuando su proyecto y gestión lo ameriten, 
teniendo en cuenta el mismo proceso electoral. 
 
NOTA 1: La Dignataria Rosarista desarrollará su programa con la colaboración de la Defensora 
Estudiantil (Personera de las estudiantes) y los miembros de la Junta Coordinara de Aula (JUCOA). 
Será coordinadora del Consejo de Estudiantes. 
 
NOTA 2: El Comité Electoral Rosarista evaluará periódicamente la gestión de la Dignataria y 
tomará las medidas pertinentes. La Dignataria deberá entregar informe escrito de las labores 
realizadas, en los meses de mayo y septiembre al Comité Electoral Rosarista CER. Si al concluir el 
primer semestre no ha cumplido con sus programas, el Comité Electoral Rosarista pedirá al 
Consejo Directivo la revocación de su mandato, quedando como Representante, la segunda en 
votación. Habrá una distinción especial  para la Dignataria cuando cumpla debidamente con el 
desarrollo de sus proyectos. 
 
1.11.3. La Defensora Estudiantil (Personera de Estudiantes) 
 
De conformidad con el artículo 28 del decreto 1860 de 1994, las estudiantes del Colegio de 
Nuestra Señora del Rosario de Funza, elegirán democráticamente y mediante voto secreto, a la 
Defensora Estudiantil (Personera), quien será una estudiante que curse el grado undécimo, por lo 
menos con cuatro años continuos de permanencia en el Colegio Nuestra Señora del Rosario de 
Funza y reúna el perfil necesario. Tendrá las funciones asignadas en el citado decreto. 
 
La Defensora Estudiantil o Personera de las estudiantes es elegida dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes a la iniciación de clases, por un período lectivo anual. Para tal efecto la 
Rectora convocará a todos las estudiantes matriculadas, con el fin de elegirla por mayoría simple y 
mediante voto secreto.  
 
En caso de que la estudiante no cumpla esta función, cometa alguna falta académica y/o 
disciplinaria en su condición de estudiante Rosarista, será revocada de su cargo por decisión del 
Consejo Electoral Rosarista -CER- y lo ocupará quien haya obtenido la segunda mayor votación en 
las elecciones y que en el momento reúna las condiciones exigidas.  
 



 
NOTA 1: ñLa Defensora Estudiantil o Personera de las estudiantes, desarrollará su programa con la 
colaboración de la Dignataria Rosarista. Deberá entregar informe escrito de las labores realizadas, 
en los meses de Mayo y Septiembre al Comité Electoral Rosarista. CER. 
 
Si al concluir el primer semestre no ha cumplido con sus programas, el Comité Electoral Rosarista 
ïCER- solicitará a la Rectora la convocatoria de todo el estudiantado matriculado con el fin de 
proponer la revocación de su mandato. Esta revocatoria se hará por mayoría simple y mediante 
voto secreto. En caso de que se concrete la revocatoria quedará como Defensora Estudiantil o 
Personera de Estudiantes, la segunda en votación. 
 
Será le representante de las estudiantes ente el consejo directivo. 
 
NOTA 2: El Comité Electoral Rosarista evaluará periódicamente la gestión de la Defensora 
Estudiantil o Personera de Estudiantes  y tomará las medidas pertinentes. 
 
1.11.3.1 Perfil de la Defensora Estudiantil o Personera de Estudiantes 
 
Para que una estudiante pueda ser elegida como Defensora Estudiantil (Personera de 
Estudiantes), debe reunir los siguientes requisitos: 
 
A. Dar testimonio de la Filosofía Dominicana Rosarista 
B. Pertenecer al grado undécimo 
C. Antigüedad en el Colegio de mínimo cuatro años  
D. Buen rendimiento académico y disciplinario 
E. Facilidad de expresión, madurez y espíritu de reflexión crítica 
F. Carisma de líder positiva 
G. No haber sido sancionada por el Comité de Conciliación y Veredictos Disciplinarios 
H. Buenas relaciones interpersonales, don de gentes, femineidad y buenos modales 
I. Espíritu de solidaridad y compañerismo 
J. Presentar ante el Consejo Electoral Rosarista un programa de trabajo fundamentado y de 

posible ejecución 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ESTUDIANTES 

 
 
2.1 PERFIL DE LA ESTUDIANTE ROSARISTA 
 
Una estudiante Rosarista se identifica porque: 
 

1. Vive su fe católica y se compromete a dar testimonio de ella 

2. Da testimonio de la filosofía Rosarista 

3. Cultiva y desarrolla sus potencialidades y ejercita su creatividad 

4. Respeta la dignidad y la igualdad de todas las personas 

5. Cultiva sus cualidades, buenos modales y don de gente en sus relaciones  interpersonales 

6. Desarrolla el espíritu de consulta investigativa, reflexión y análisis crítico para resolver 
acertadamente las situaciones problemáticas de su entorno. 

7. Se compromete a practicar la verdad, el amor y la justicia en todas sus acciones. 

8. Valora y comprende a cada persona en sus cualidades y limitaciones humanas con criterio 
evangélico. 

9. Toma conciencia de las situaciones de injusticia y promueve acciones para construir un 
mundo mejor. 

10. Descubre, impulsa y se capacita para ejercitar su liderazgo positivamente en beneficio de la 
Comunidad. 

11. Se manifiesta como una persona fiel, honesta y leal ante diferentes circunstancias. 
 
La estudiante rosarista, pues, debe poseer un perfil de permanencia que puede resumirse de la 
siguiente manera: ñActor din§mico y protagonista de su formaci·n integral, con esp²ritu 
investigativo, responsable y competente frente a los cambios sociales, vive y proyecta los valores 
cristianos dentro y fuera de la institución y da testimonio de la filosofía rosarista, ejercitando su 
liderazgo en beneficio de la comunidad educativaò. 
 
2.2 DERECHOS DE LA ESTUDIANTE ROSARISTA 
 
Además de los Derechos Humanos consagrados en la Constitución Política, en el Código del 
Menor y en los Documentos de la Iglesia Católica que hacen referencia a la educación, como 
estudiante, tengo derecho a: 
 



 
1. Formar parte de la Comisión de Justicia y Paz consagrada dentro del Proyecto Educativo 

Institucional, si soy elegida como Defensora Estudiantil (Personera de Estudiantes) 

2. Recibir, por parte de las Directivas, Docentes, Personal Administrativo, de Servicios y 
compañeras un trato respetuoso, de tal forma que me sienta comprometida a actuar de la 
misma manera. 

3. Participar activamente en los distintos Comités que prevean los Proyectos Institucionales 
que con autorización de la rectoría se formen en el plantel, teniendo en cuenta mi buen 
rendimiento académico y mis aptitudes personales. 

4. Conocer y recibir explicaciones sobre las normas que rigen la convivencia en la comunidad, 
así como a hacer las sugerencias pertinentes. 

5. Recibir orientación profesional y formación vocacional, asesoría pastoral, pedagógica y 
psicológica de los docentes, directivos, capellán, psicólogos y otros profesionales 
especializados. 

6. Recibir la hora de clase completa, la respectiva explicación de los contenidos y/o problemas 
y la asesoría correspondiente.  

7. Conocer, al comienzo de cada período académico, los criterios de valoración en cada 
asignatura así como también las competencias a evaluar y los indicadores de Competencia 
(IdC) respectivos. 

8. Presentar las evaluaciones diferidas, cuando se justifique mi inasistencia a las pruebas, 
dentro del término establecido: cinco (5) días hábiles, salvo casos de enfermedad  
prolongada. 

9. Conocer oportunamente los resultados de las diferentes valoraciones de cada asignatura a 
través de los medios institucionales vigentes (web site, etc.). 

10. Obtener reconocimiento cualitativo por todo esfuerzo y trabajo escolar realizado y 
sustentado. Ser atendida respetuosamente por los directivos, profesores, personal 
administrativo y de servicios, cuando formule, con cortesía, mis reclamos. 

11. Elegir y ser elegida como Monitora en las diferentes asignaturas, teniendo en cuenta mi 
rendimiento académico y disciplinario. 

12. Utilizar los recursos técnicos y pedagógicos que posee el Colegio, en forma consciente, 
responsable y delicada (computadoras, máquinas de escribir, laboratorios, audiovisuales, 
implementos deportivos, vestuario de danzas, muebles, etc.).  

13. Discernir sobre las teorías filosóficas y científicas expuestas por los profesores en su 
cátedra. 

14. Disponer oportunamente de los textos, planes modulares y materiales de trabajo para las 
distintas asignaturas. 

15. Ser escuchada en la justificación de mis actos, como lo dispone el Artículo 29 de la 
constitución Política, siguiendo el conducto regular (profesor, Asesor de Curso, 
coordinadores, Rectora, Comité de Conciliación y Veredictos Disciplinarios, Comisión de 
Justicia y Paz). 

16. Manifestar mis iniciativas y sugerencias para las diferentes actividades que se realicen en el 
Colegio. 

17. Participar en la postulación y elección democrática de la Defensora Estudiantil o Personera 
de Estudiantes y demás cargos del gobierno escolar. 

18. Como estudiante Cristiana-Católica, participar en los servicios religiosos por convicción y por 
manifestación externa de mi fe, así como en los Congresos Marianos y de espiritualidad, 
organizados por el Colectivo de Emancipación y demás eventos Inter.-colegiados 
autorizados por la Dirección del Colegio. 

19. Según mi rendimiento académico y la vivencia de mi identidad Rosarista, participar en los 
programas institucionales, ATES, FLEX. 

20. Usar el teléfono fijo o celular en situaciones especiales, con la debida autorización de la 
Coordinación de Convivencia Social fuera de clase. 

 
 
2.3 DEBERES DE LA ESTUDIANTE ROSARISTA 
 
Para practicar una buena convivencia y ajustarme a las normas del Colegio como estudiante 
Rosarista debo tener en cuenta los siguientes deberes: 
 

1. Conocer e interiorizar la filosofía del Colegio fundamentada en los Principios Educativos 
Rosaristas y en los documentos de la Iglesia Católica, (Sagrada Biblia, Concilio Vaticano II, 
Medellín, Documento de Aparecida, Puebla y Santo Domingo, Catecismo Católico y demás 
documentos actuales de la Iglesia.  

2. Ser solidaria ante las situaciones difíciles de mis compañeras y demás miembros de la 
comunidad. 

3. Ser respetuosa con los directivos docentes, profesores, compañeras, personal 
administrativo, de servicios generales y demás personas vinculadas con el Colegio. 

4. Comprometerme a vivir dentro y fuera del plantel con dignidad de Rosarista. 

5. Considerar el Colegio como mi segundo hogar, tener sentido de pertenencia y, en 
consecuencia, preocuparme por la conservación y buena presentación de la planta física, de 



 
los recursos técnicos y pedagógicos y colaborar con el aseo del aula de clase y de todas las 
dependencias. 

6. Velar para que, en unión con mis compañeras, todos los muebles y demás enseres del 
Colegio se conserven en óptimo estado y funcionamiento. 

7. Responsabilizarme de pagar los costos de los daños que cause en los bienes del Plantel, así 
como de colaborar oportunamente para identificar a los causantes de los mismos. 

8. Participar activamente, con interés y buen comportamiento en la realización de las 
actividades religiosas, académicas, culturales, deportivas y sociales programadas por el 
Colegio. 

9. Respetar y confesar privada y públicamente (en pensamiento, palabra y obra) la Religión 
Católica que oficialmente se profesa en el colegio y en el hogar y asistir puntual y 
respetuosamente a los actos religiosos públicos, en los cuales manifiesto y comparto mi Fe 
(especialmente en la Eucaristía: fuente y centro de mi vida cristiana). 

10. Asistir con puntualidad al plantel en los días y horas señalados y cumplir el horario de la 
jornada única, que es: lunes, martes, jueves y viernes de 6.45 a.m. a 3.00 p.m.; y Miércoles, 
de 6.45 a 1.00 p.m. Llegar a tiempo a las aulas especializadas, los salones de clase y a los 
Contextos y Cursos Libres. 

11. Adquirir oportunamente las fotocopias, textos (planes lectores) y materiales de trabajo para 
las distintas áreas y asignaturas. 

12. Ser cuidadosa de traer al Colegio los útiles escolares, cuadernos, y trabajos completos para 
la jornada escolar y asumir las consecuencias académicas en caso de incumplimiento. La 
recepción no recibe materiales, útiles, tareas, excusas, dinero etc., durante el horario 
escolar. 

13. Evitar interrumpir las clases y permanecer en los pasillos del Colegio sin autorización previa 
de los directivos. 

14. Abstenerme de usar el nombre y el uniforme del Colegio para cualquier actividad social o 
cultural no autorizada por la dirección del Plantel. 

15. Ser responsable de mis objetos personales dentro y fuera del plantel, asumiendo las 
consecuencias en caso de pérdida. 

16. Aceptar la revisión de mis útiles escolares, bolsos y demás objetos personales, cuando los 
directivos lo consideren necesario para la buena marcha de la Institución. 

17. Comprometerme a no traer al Colegio ni usar dentro del mismo, joyas, accesorios, maquillaje 
facial y/o capilar, piercing y adornos que no estén acordes con la sencillez del uniforme y que 
no estén permitidos en la Institución. 

18. Mantener mi cabello arreglado en forma adecuada y color natural de acuerdo con mi ser 
femenino; los accesorios para el cabello (moñas, bambas, hebillas) únicamente pueden ser 
de color negro. 

19. Respetar la propiedad ajena. Si por alguna circunstancia encuentro objetos, dineros u otros 
en el patio o en las diferentes dependencias del Colegio, los entregaré a Coordinación de 
Convivencia Social para que sean devueltos a su respectivo dueño. 

20. Portar con dignidad y respeto los uniformes completos, según el modelo, medida y el color 
establecido. Me esforzaré por mantenerlos limpios durante toda la semana. 

21. Como estudiante Rosarista, ser conciente de que mi mayor orgullo es llevar el uniforme con 
dignidad dentro y fuera del plantel, no permitiéndome ningún acto que mancille y 
desprestigie el buen nombre de mi Colegio. El uniforme consta de: Camisa blanca de cuello 
tortuga, blazer y chaleco negro, falda escocesa de paño dacrón prensada; debe llevarla en la 
cintura y dos centímetros sobre la rodilla, media blanca contramarcada, zapatos en cuero 
negro de amarrar y delantal de acuerdo al modelo según nivel. Para las izadas de bandera y 
actos comunitarios debo llevar guantes blancos y boina negra.   La sudadera del colegio 
debo utilizarla únicamente el día de las clases de Educación Física y se debe ajustar 
estrictamente al modelo exigido por el Colegio.   

22. Portar con dignidad, la agenda y el carné estudiantil y, en caso de pérdida, los adquiero 
nuevamente, en la oficina de Diagramación, cancelando el valor correspondiente. 

23. Presentar las valoraciones y trabajos en la fecha y hora señaladas por el Colegio, salvo en el 
caso de ausencia por fuerza mayor (enfermedad justificada con incapacidad médica, 
calamidad doméstica), la cual comunicaré a la Coordinación de Convivencia Social, por 
intermedio de una carta firmada por mis padres o acudientes que deberé presentar el día 
que regrese a la institución anexando fotocopia de incapacidad, para que se me autorice la 
presentación de valoraciones y trabajos. 

24. Aprovechar el tiempo de descanso para la sana recreación en los espacios dispuestos para 
tal propósito y me abstengo de permanecer en las aulas de clase y en los pasillos interiores 
del edificio. 

25. Colaborar con el orden y compostura en la compra de comestibles en la cafetería del Colegio 
dentro del horario asignado para tal fin. 

26. Hacer uso adecuado de los servicios higiénicos. No arrojo elementos extraños en ellos y 
cuido sus paredes ventanas y puertas, evitando escribir en ellos. 

27. Emplear los servicios de la enfermería sólo cuando se hace necesario. De ser indispensable 
llamar a mis padres, será la enfermera quien lo solicite por escrito a la Coordinación de 
Convivencia Social. 



 
28. Utilizar técnica y responsablemente el servicio de biblioteca, observando el Reglamento de la 

misma. 

29. Conocer la reglamentación sobre el uso del transporte escolar (rutas) y cumplirlo; guardar 
respeto y compostura, portando el uniforme completo y en excelentes condiciones. Cuando 
por algún motivo no utilice el servicio de transporte en horas de la tarde, mis padres o 
acudientes deberán enviar por escrito el permiso correspondiente a la Coordinación de 
Convivencia Social. 

30. Trabajar por mi superación personal con responsabilidad y autorregulación, evitando la 
dependencia de los adultos y de una valoración. 

31. Practicar técnicas de estudio aprendidas en el Colegio y cumplir con el Plan Lector, y los 
procesos de investigación personal o grupal. 

32. Realizar con responsabilidad las tareas y trabajos de consulta, con espíritu de investigación 
y creatividad, para garantizar mi buen rendimiento académico. 

33. Hacer uso adecuado del Internet y demás servicios prestados por el Colegio. En la sala 
virtual no ingresar a páginas de contenido pornográfico ni a aquellas que vayan contra el 
espíritu Rosarista, así como tampoco a las que no estén observadas dentro del desarrollo de 
la clase, ni permitidas por el docente responsable de la asignatura. 

34. Representar con dignidad y espíritu de sana competencia la Institución en actividades Inter.-
colegiadas. 

35. Compartir mis conocimientos, con el fin de lograr el crecimiento intelectual de mis 
compañeras sin permitir la copia de las tareas y / o trabajos. 

36. Investigar con profundidad y seriedad los temas propuestos por los docentes, dando el 
crédito correspondiente al autor o autores consultados (Ley 29 de 1982, sobre derechos de 
autor). 

37. Adquirir el hábito de la lectura comprensiva, como fundamento de mi crecimiento académico. 
(El colegio hace de ésta norma un propósito institucional en el PEI). 

38. Crecer diariamente en el cultivo y práctica de las virtudes humanas y cristianas, como lo 
propone el área de Ética y Valores Humanos. 

39. Conocer las normas disciplinarias sobre el uso de celulares, beepers, grabadoras, etc. (En 
caso de necesitar alguna llamada solicitaré los servicios autorizados). 

40. Ser conciente que todas las personas que conformamos la Comunidad Educativa  Rosarista 
merecemos respeto, buen trato, acatamiento y valoración. 

41. Respetar el Colegio, su buen nombre, sus símbolos, principios, objetivos y el perfil 
establecido para la estudiante del Colegio. 

42. Aportar ideas, materiales y actividades que contribuyan al enriquecimiento del proceso de 
aprendizaje. 

43. Si soy estudiante del grado décimo y undécimo, cumplir en su totalidad los programas y 
compromisos de Servicio Social (80 horas) y Experiencia Empresarial (para la modalidad 
Técnica, 180 horas) adquiridos por la Institución, para dar cumplimiento a lo estipulado por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

44. En caso de retiro definitivo del Colegio, cualquiera que sea el motivo, estar a paz y salvo en 
pagaduría, biblioteca, laboratorios, etc. Firmar en Secretaría Académica, junto con mis 
padres o acudientes la cancelación de la matrícula, entregando en esta oficina el carné 
estudiantil al retirar la documentación correspondiente, cuando el retiro sucede a lo largo del 
año escolar, sin que este haya finalizado formalmente. 

45. Elegir responsablemente, inscribirme, permanecer y participar activamente en las materias 
de Contexto y los Cursos Libres que ofrece la Institución. 

46. Comprometerme a entregar a mis padres o acudientes las comunicaciones enviadas por el 
colegio y regresar oportunamente el desprendible a la oficina correspondiente, debidamente 
firmado por mis padres y/o acudientes, en la fecha indicada. 

 
 
2.4 ESTÍMULOS PARA LA ESTUDIANTE ROSARISTA 
 
El Colegio me brinda los siguientes estímulos, a los cuales puedo hacerme acreedora, si cumplo 
con los requisitos exigidos para tal fin: 
 
2.4.1 La dignataria Rosarista. El máximo honor que recibe una estudiante, es la nominación de 
ser "Dignataria de las estudiantes rosaristas". Este honor se alcanza en el grado décimo o 
undécimo, mediante la elección democrática por voto secreto del estudiantado, profesores, 
directivos y demás miembros de la Comunidad. 
 
 
2.4.2 Defensora Estudiantil (Personera de Estudiantes). Este honor corresponde a una 
estudiante del grado undécimo, elegida democráticamente por todo el estudiantado, como se ha 
establecido en el capítulo primero. 
 
2.4.3 Junta Coordinadora de Aula ï JUCOA.  
 
La genuina esencia de la democracia es la Libertad 



 
 
1. Respeta la buena conciencia y rectitud de intención 
2. Participa del Sistema de gobierno individual y colegiado. 
3. Reconoce la importancia y función de la discreción, el secreto, la dispensa, la consulta, el 

consenso, la unanimidad; prudencia. 
4. Reconoce la importancia de la autonomía institucional en equilibrada relación con la 

autoridad y en referencia a la legislación clara y segura: Garantía de respeto a la libertad y 
que permite promover: El bienestar, la fidelidad, la fraternidad y la estudiosidad. Todo en el 
orden (marco) de la caridad cristiana según el Evangelio 

 
En la organización del gobierno escolar de estilo dominicano (un modo de ser, un modo de actuar, 
valores y principios, reflexión, una concepción de la vida, las personas, las relaciones, el trabajo, el 
estudio y la oración) es necesario promover: 
 

1. La libertad y la Autonomía 

2. Psicología armónica y sana 

3. Espíritu comunitario-fraterno 

4. Espíritu  independiente (celo de su intimidad) asertivo.  

5. Espíritu crítico-creativo (cuestionando y proponiendo) 

6. Espíritu abierto, flexible y comunicativo  

7. Espíritu de orgullo y autoestima. (Preciado de su historia, se siente llamado a continuar 
desde sus propias características) 

8. Espíritu de estudio. (actualización ïno solo estar al día, en lo posible a la vanguardia-, pasión 
por la cultura y el saber). 

 
El colegio Nuestra Señora del Rosario Funza aspira a educar a sus estudiantes para un 
compromiso solidario y participativo. Uno de los mecanismos que fomentan y fortalecen la acción 
participativa, solidaria y colaboradora es la JUCOA, integrada por seis miembros del mismo curso, 
así:  
 
1. Una Coordinadora de Aula 
2. Cinco Delegadas: Colaboradoras directas de la Coordinadora de Aula en el aspecto 

pedagógico, de convivencia social, cultural, deportivo y pastoral.  
 
Es importante resaltar que quienes deseen hacer parte de la JUCOA han de estar dispuestos a 
participar activamente: 
 
1. En la labor educativa propia y de sus compañeras 
2. En la formación y fortalecimiento del grupo, con objetivos comunes, definidos y precisos. 
3. En la influencia positiva frente a sus compañeras, fomentando la unión, fruto de sus 

decisiones conjuntas. 
4. En la coordinación, promoción y ayuda a la realización de diversas actividades 

académicas, de convivencia, culturales, deportivas y pastorales. 
5. En la promoción del sentido de la democracia y autogobierno con responsabilidad seriedad 

y eficacia. 
 
2.4.3.1 Coordinadora de Aula. Es la persona encargada de facilitar los procesos de toma de 
decisiones, de fomentar la cohesión en el grupo, de promover la interacción entre los integrantes. 
Además es el representante del grupo ante el Consejo de Estudiantes. 
 
Son funciones de la Coordinadora de Aula. 
 

1. Responsabilizarse directamente de las actividades en el aula en la ausencia del docente 

2. Identificar las necesidades, intereses y expectativas del grupo 

3. Supervisar el orden y limpieza del aula. 

4. Supervisar y suplir en caso necesario, las funciones de los demás miembros de la JUCOA, 
exigiendo estricto cumplimiento. 

5. Crear ambiente de unidad, participación, colaboración, solidaridad, alegría  y responsabilidad 
dentro del grupo. 

6. Estar disponible a prestar ayuda a los docentes,  asesores de grupo, coordinadores y 
directivas. 

7. Asistir  a reuniones de la JUCOA cuando sea convocado por la dignataria. 

8. Entregar el registro diario de la asistencia del grupo a la coordinadora de convivencia social. 

9. Presentar los informes solicitados por el Asesor y los Coordinadores Académico y de 
Convivencia. 

10. Entregar, controlar y archivar los documentos oficiales del grupo emanados de los diferentes 
organismos del Colegio. 

11. Mantener informada a la Coordinación de Convivencia sobre los daños y necesidades del 
aula. 

 



 
Nota: La estudiante elegida como Coordinadora de Aula será la representante del Curso ante el 
Consejo de las estudiantes.  
 
2.4.3.2 Delegada Pedagógica. Es la persona elegida para encargarse de la orientación, 
organización, desarrollo y supervisión de las actividades de apoyo del grupo en el aspecto 
académico. 
 
Sus funciones son: 
 

1. Orientar, organizar, supervisar las actividades que favorezcan en el estudio al grupo 

2. Colaborar con el Coordinador Académico o de Estudios en el buen desarrollo del proceso 
escolar 

3. Velar por el buen registro de las carpetas de evidencias académicas de su curso. 

4. Recibir sugerencias del grupo en el aspecto académico y canalizar posteriormente las 
mismas, al docente de la asignatura, el Asesor de Grupo y el Coordinador Académico. 

5. Promover actividades para estimular el estudio en las diversas materias  

6. Sustituir a la Coordinadora de Aula en caso de ausencia. 

7. Acudir al Coordinador Académico en caso de ausencia del docente 

8. Colaborar con los docentes en las actividades de mejoramiento académico 
 
2.4.3.3 Delegada de Convivencia Social. Es la persona encargada de mantener pautas de 
comportamiento en el aula y en eventos públicos encaminados a la construcción de una buena y 
pacífica convivencia en el contexto escolar.  
 
Sus funciones son: 
 

1. Propiciar buen ambiente de estudio en el grupo. 

2. Acudir a la Coordinadora de Convivencia Social en caso de alguna situación que 
desestabilice el orden del aula e interrumpa con el desarrollo normal de las clases 

3. Recoger y controlar los desprendibles de circulares y otros documentos que así lo requieran 

4. Mantener informada a la Coordinación de Convivencia sobre los daños y necesidades físicas 
del aula. 

5. Colaborar con la Coordinadora de Aula en la auto evaluación disciplinar del grupo 
 
2.4.3.4 Delegada Cultural. Es la  persona elegida para asesorar y coordinar diversas actividades 
extracurriculares de carácter cultural dentro del grupo. 
 
Sus funciones son: 
 

1. Orientar, organizar y supervisar las actividades culturales extracurriculares del grupo 

2. Propiciar y fomentar un ambiente cultural dentro del grupo 

3. Comunicarse y estar a disposición del Asesor y/o comités organizadores para hacerse cargo 
de la realización de actividades planeadas por los mismos dentro de su grupo 

4. Recibir sugerencias del grupo y canalizarlas en lo referente a actividades culturales 

5. Responsabilizarse de la presentación y decoración del aula de clase 

6. Velar por el cumplimiento de las tareas del grupo en las distintas actividades culturales que 
realice el Colegio 

7. Estar dispuesta a ayudar en toda actividad cultural que el Colegio organice. 
 
2.4.3.5 Delegada Deportiva. Es la persona elegida para encargarse de coordinar las actividades 
deportivas del grupo. 
 
Sus funciones son:  
 

1. Comunicarse y estar a disposición del responsable de las actividades de Educación Física y 
Deportes 

2. Propiciar y fomentar el ambiente deportivo en el grupo 

3. Responsabilizarse de incrementar la participación de la mayoría del estudiantado en loas 
diversas actividades deportivas organizadas por el Área de Educación Física, Recreación y 
Deportes 

4. Recibir y canalizar las sugerencias del grupo frente a las actividades deportivas 

5. Prestar su colaboración para la adecuada presentación en los juegos organizados por el 
Colegio 

 
2.4.3.6 Delegada Pastoral. Es la persona elegida para encargarse de coordinar las actividades de 
pastoral del grupo 
 
Sus funciones son:  
 



 
1. Comunicarse y estar a disposición del responsable de la Pastoral Educativa Académica 

institucional 

2. Propiciar y fomentar un ambiente de respeto frente a la oración de las mañanas  

3. Responsabilizarse de animar la participación del estudiantado en las diversas realizaciones 
de pastoral 

4. Recibir y canalizar las sugerencias del grupo frente a la pastoral 

5. Prestar su colaboración para la organización de las celebraciones y otras actividades de 
pastoral 

 
NOTA 1: La elección de los miembros de la JUCOA se realizará en el mes de febrero en cada uno 
de los Cursos que conforman el estudiantado Rosarista.  
 
NOTA 2: Si la estudiante elegida no cumple con su propuesta de gobierno, su mandato será 
revocado y le suplirá en su cargo el(la) estudiante que haya obtenido la segunda mayor votación.  
 
NOTA 3:  Las estudiantes elegidas como delegadas tendrán derecho a  formar los diferentes 
comités de la Institución (académico, Cultural, pastoral, disciplinario, deportivo). 
 
 
OTROS: 
 
2.4.4 Medalla Venerable Madre Gabriela de San Martín: (Cofundadora de las Hermanas 
Dominicas de Santa catalina de Sena), a las estudiantes que han cursado desde el grado primero 
de primaria hasta el grado undécimo en el Colegio Nuestra Señora del Rosario. 
 
2.4.5 Matrícula de Honor, para la estudiante que ocupe el primer puesto en rendimiento 
académico, en cada grado y en cada año lectivo. 
 
2.4.6 Distinción a la Mejor Bachiller. Por su excelencia académica y comportamiento social. 
 
2.4.7 Distinción por Excelencia Académica y Participación en Programas, Acceso Temprano a 
Educación Superior ï ATES y Formación en Lenguas en el Extranjero ï FLEX. 
 
2.4.8 Reconocimiento de los aspectos positivos de comportamiento social y de rendimiento 
académico individual o grupal en las asignaturas correspondientes. 
 
2.4.9 Distinción a la estudiante que, según las normas del ICFES, sobresalió en las pruebas 
Saber 11º.  
 
2.4.10 Mención en la Izada de Bandera y honor de izar los pabellones: Nacional, de Funza y del 
Colegio. 
 
2.4.11 Participación a la familia mediante el envío de Nota de Estilo, cuando la estudiante se haga 
acreedora a una distinción. 
 
2.4.12 Distinción en la premiación de Clausura de Estudios, por la vivencia de valores tales 
como: Solidaridad, esfuerzo personal, conducta, pastoral y demás actividades deportivas 
culturales, académicas y extra académicas. 
 
2.4.13 Derecho a recibir y entregar los Símbolos del Colegio, en ceremonia especial. (Grados 
Décimo y undécimo). 
 
2.4.14 Qué es el debido proceso de convivencia  
 
El debido proceso de convivencia es el conjunto de etapas sucesivas que se deben seguir y 
requisitos que se deben cumplir para una justa y racional aplicación de las normas, correctivos y 
sanciones frente a la infracción de la normatividad institucional, con el fin de garantizar el respeto 
de los derechos y la exigibilidad de los deberes de todos los miembros de la comunidad educativa, 
particularmente de las estudiantes, que son el centro del quehacer educativo. Para ello, deben 
estar claramente definidos las normas, faltas, correctivos, sanciones, instancias y mecanismos 
para su aplicación.  
 

PARÁGRAFO: dado que nuestra Institución ofrece una educación integral, los procesos de 
convivencia descritos en este capítulo no pueden ser considerados de manera aislada 
respecto de los procesos académicos considerados en lo curricular y cognitivo, sino que 
unos y otros forman parte de un único y mismo proceso frente a la situación de cada 
estudiante en particular. Por lo tanto, las faltas de convivencia y las faltas académicas son 
acumulativas y deben ser analizadas en conjunto de cara a la toma de decisiones frente a 
los procesos de las estudiantes. 

 
 



 
NOTA ACLARATORIA: Teniendo en cuenta el espíritu evangélico que acompaña los 
procesos académicos y disciplinarios de la Institución y que en nuestro concepto, ñla 
convivencia es un proceso de construcción ética y moral en la formación de comunidades, 
donde priman los valoresò, nuestro debido proceso no se aleja de la aplicación de la 
corrección fraterna y del acompañamiento formativo para la superación de las faltas.  
Nuestra intención se fundamenta en  la reflexión de las faltas cometidas y el compromiso 
de la no reiteración de las mismas.  

 
2.4.15 Qué son las normas  
 
Las normas son los acuerdos básicos para la convivencia y el buen funcionamiento de la 
Institución, que favorecen el desarrollo integral del proceso formativo. Las normas encuentran su 
fundamento en la Constitución y la Ley, en la jurisprudencia, en la filosofía del colegio, en los 
derechos y deberes enunciados, en la propuesta educativa del colegio y en el Ideario Rosarista.  
 

PARÁGRAFO: sobre el particular se ha pronunciado la corte constitucional en los 
siguientes t®rminos: ˈEl hombre (y la mujer), considera la corte constitucional, debe estar 
preparado para vivir en armonía con sus congéneres, para someterse a la disciplina que 
toda comunidad supone, para asumir sus propias responsabilidades y para ejercer la 
libertad dentro de las normas que estructuran el orden social. Así pues, de ninguna manera 
ha de entenderse completo ni verdadero un derecho a la educación al que se despoja de 
estos elementos esenciales, reduciéndolo al concepto vacío de pertenencia a un 
establecimiento educativoéDe lo dicho se concluye que cuando el centro educativo exige 
del (la) estudiante respuestas en materia académica, disciplinaria, moral o física, o cuando 
demanda de él o ella unas responsabilidades propias de su estado, así como cuando 
impone sanciones proporcionales a las faltas que comete, siempre que desempeñe tal 
papel de modo razonable y sujeto al orden jurídico, no está violando los derechos 
fundamentales del (la) estudiante, sino, por el contrario, entregando a éste la calidad de 
educación que la constitución deseaᴁ (ST ï 397/97) 

 
2.4.16 Normas para el uso de las diferentes dependencias  
 
1. Normas generales:  
 

A.  Mantener el orden y el aseo.  

B.  Cuidar el material, mobiliario e instrumentos propios de cada dependencia.  

C.  Mantener una actitud de disposición y colaboración con el trabajo que allí se realiza  

D.  Emplear en forma adecuada la dotación existente.  

E.  Tener en cuenta las normas académicas y de convivencia establecidas por el colegio.  

F.  Las estudiantes que causen daños deberán responder por los costos y/o reparación de   

     los mismos 

G.   Abstenerse de llevar y /o consumir cualquier tipo de alimento dentro de las salas  

    especializadas y aulas de clase.  

H.   Abstenerse de utilizar cualquier equipo de reproducción de música, celular, etc.  

 
En caso de faltar en alguna de las normas, de las contempladas para el uso de las diferentes 
dependencias se procederá de acuerdo con el presente Manual de Convivencia.  
 
2. Biblioteca:  
 
Por ser un recinto que permite el desarrollo intelectual y fomenta el espíritu investigativo ofreciendo 
un ambiente propicio para la realización de dichas actividades, se deben tener en cuenta los 
siguientes aspectos:  
 

A.  Respetar el sitio guardando silencio y teniendo un comportamiento respetuoso para las  
     demás. 
  
B.  Abstenerse de comer, masticar chicle, gritar, arrojar objetos de cualquier índole, correr  
      y utilizar cualquier equipo tecnológico (MP3/4, Ipod, celular, radio, etc.).  
 
C.  Regirse por los horarios establecidos.  

 

D.  Presentar y entregar el carné del colegio siempre que utilice los servicios de la  
     biblioteca. Éste será retenido y entregado a coordinación de convivencia si el  
     comportamiento dentro del salón de lectura no es el correcto. Si hay reincidencia se le  



 
     seguirá el proceso respectivo.  

 
3. Aulas especializadas: laboratorios, salas de música, danzas, dibujo, idiomas, etc.  
 
Son los diversos espacios que brinda el colegio para realizar actividades específicas y 
complementarias.  Para su buen uso y mantenimiento las estudiantes se comprometen a:  
 

A.  Velar por el cuidado del material, mobiliario e instrumentos propios de cada una de 
     ellas.  
 
B.  Evitar el consumo de alimentos dentro de las aulas especializadas.  
 

C.  Mantener el comportamiento y la compostura apropiado según la sala y la actividad que  
     se está desempeñando, sin afectar el trabajo de las demás compañeras.  

 
4. Aulas de informática:  
 

A.  Revisar los equipos a la entrada y salida de la sala e informar al (la) docente en caso de  
     alguna anomalía.  
 
B.  Organizar los implementos de trabajo una vez finalizada la clase.  
 
C.  Abstenerse de llevar objetos que interfieran en el sistema como imanes, comidas,  
     líquidos y otros.  
 
D.  Evitar el consumo de alimentos dentro de las aulas, y mucho más sobre los teclados y  
     equipos electrónicos.  

 
5. Fotocopiadora:  

 

A.  No está permitido fotocopiar cuadernos, trabajos o libros en su totalidad.  

B.  Es indispensable prever con anterioridad la necesidad del servicio para evitar tumultos.  

C.  Se debe tener un trato cordial con las personas que prestan el servicio.  

D.  Respetar los horarios establecidos para la prestación del servicio.  

E.  Solicitar con antelación las fotocopias necesarias para el desarrollo de cada clase.  
 
6. Sala de deportes:  
 
Habrá un educador responsable de administrar el material deportivo. La pérdida o daño de los 
implementos deportivos debe ser asumida por el educador responsable o por la estudiante, si ella 
es la causante del daño. La sala de deportes debe estar permanentemente en orden y aseo y no 
ser utilizada para otras finalidades.  
 
7. Auditorio (Teatro):  
 
Es el lugar donde las estudiantes pueden manifestar sus expresiones artísticas, culturales y 
científicas. Por lo tanto se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:  
 

A.  Mantener una actitud de silencio y respeto durante las diferentes actividades que allí se 

realicen.  

B.  Solicitar con anticipación a la Jefatura de Ayudas Audiovisuales el préstamo del 

auditorio y los diferentes elementos que sean requeridos.  

C.  Evitar el consumo de alimentos dentro del auditorio.  

D.  Cuidar con sentido de pertenencia el mobiliario y demás enseres solicitados para el 

desarrollo de la respectiva actividad.  

 

8. Emisora:  

A.  Intensidad moderada del sonido.  
 
B.  La programación debe permitir espacios para cultivar y fomentar la cultura musical.  
 
C.  Desarrollar programas que fomenten y evidencien la práctica de valores que lleven a la  
      comunidad educativa a enriquecerse en su identidad nacional, católica y Rosarista.  



 
 
D.  El departamento de español y las estudiantes encargadas deben velar por el buen uso  
      de los equipos y el material en general que han sido asignado para su labor.  
 
E.  En la transmisión de todos los eventos se debe mantener un manejo adecuado del  
      vocabulario promoviendo los valores Rosaristas.  

 
9. Capilla:  
 
Por ser un recinto sagrado donde las estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa 
tienen la libertad de interiorizar su vida espiritual, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:  
 

A.  Cuidar los elementos sagrados que hay en el lugar.  

B.  Abstenerse de correr, jugar y consumir alimentos.  

C.  Mantener una actitud de silencio y oración.  

D.  Respetar a las personas que se encuentran en oración.  

 
10. Baños:  

 

A.  Mantenerlos aseados y abstenerse de rayar puertas, pisos y paredes.  
 
B.  Descargar siempre la cisterna después de utilizar los sanitarios.  
 
C.  No arrojar papel ni toallas higiénicas en los inodoros, sino en las canecas dispuestas  
      para ello.  
 
D.  Obtenerse de arrojar elementos inapropiados en las cisternas que causen daños en el  
     sistema.  
 
E.  Dejar bien cerrados los grifos para evitar el desperdicio de agua.  
 
F.  Respetar a las compañeras que estén haciendo uso del sitio.  
 
G.  Abstenerse de consumir alimentos dentro de los baños.  
 
H.  Permanecer dentro de los baños solamente el tiempo necesario para el uso adecuado  
     de los mismos; no permanecer en ellos ni hacer reuniones, juegos u otro tipo de  
     actividades.  
 
I.  De ningún modo hacer uso de los baños, para realizarse fotos o videos de ninguna  
     índole.  

 
 
2.5 DE LAS SANCIONES PARA LAS ESTUDIANTES 
 
2.5.1 Definición de conceptos.  
 
La disciplina es necesaria y es buena. Sin ella no es posible educar. Más que represiva, debe ser 
«preventiva». Debe potenciar hábitos de discreción, trabajo y buen juicio. La buena disciplina 
produce fortaleza, creatividad y responsabilidad. También contribuye a formar el carácter, del cual 
se deriva la capacidad de amar y de servir. Su mejor manifestación es el buen manejo de la auto 
conducción. 
 
La disciplina, la conducta y los hábitos de aseo, en conjunto, forman el comportamiento social. 
 
El Colegio entiende como disciplina: El ajuste del comportamiento en actitudes, acciones y 
palabras, a las normas establecidas por la Institución Educativa, para su buena marcha. El 
comportamiento de la estudiante va contra la disciplina, cuando afecta exclusivamente al Colegio. 
 
El Colegio entiende por conducta: El ajuste del comportamiento a los principios que rigen la 
convivencia humana. El comportamiento de la estudiante va en contra de la buena conducta, 
cuando afecta al Colegio y a la Sociedad. 
 
2.5.2 De las faltas contra la Disciplina y sus consecuencias.  
 
Toda falta contra la disciplina, de acuerdo con el Procedimiento de Acompañamiento (PGF-04) 
será consignada en la Hoja de Vida de la estudiante (PGF-04-R05) de modo virtual y en el 
componente físico será firmada por ella y manifestada al Asesor de curso por parte del profesor o 



 
persona afectada. Para efectos de manejo de la disciplina y la conducta y para realizar el 
respectivo seguimiento, el Colegio adopta la calificación numérica y conceptual.  
 
Normas para la presentación personal  
 

1. Portar el uniforme completo con pulcritud, tanto en las actividades diarias dentro del 
plantel, como cuando por algún motivo se represente a la Institución en eventos 
académicos, sociales, culturales, religiosos y deportivos fuera del mismo.  

2. Presentarse al colegio con el uniforme indicado para cada día y evitar el uso del mismo en 
horarios y actividades diferentes a las señaladas por la Institución.  

3. Se deberán cumplir con exactitud las indicaciones de confección y diseño de cada uno de 
los uniformes (incluidas las indicaciones sobre el calzado, altura de las medias y altura del 
dobladillo de la falda) que aparecen enunciadas en el siguiente artículo.  

4. Todas las prendas deberán estar debidamente marcadas por cualquier medio indeleble 
para prevenir su extravío.  

5. El uso del uniforme de la Institución, de ninguna manera estará ligado a modas y/o tribus 
urbanas, o subculturas, considerando éstas como conceptos pasajeros, que agreden en 
algunos casos, la integridad, la dignidad y el buen nombre de las estudiantes y el colegio, y 
propician en algunos casos resultados nocivos para las mismas estudiantes, como faltas 
de respeto, agresiones físicas y de cualquier otra índole.  

6. Para las niñas, adolescentes y jovencitas, el porte del uniforme comprende el uso de la 
falda del colegio, a la altura de la rodilla y sus medias serán media-media 3cm debajo de la 
rodilla.  

7. No se admite el porte de sacos, chaquetas, bufandas etc. diferentes a los de los uniformes 
para permanecer con ellos dentro y fuera de la Institución.  

8. La camisa y/o camiseta de los respectivos uniformes debe permanecer dentro del pantalón, 
falda o sudadera según el caso. Por ningún motivo fuera de los mismos.  

9. Las camisillas que se coloquen debajo de las blusas del uniforme, deben ser 
completamente blancas, sin ningún tipo de dibujo a grabado y de cuello redondo.  

10. Utilizar la pantaloneta de educación física en horas y lugares apropiados.  

11. Las niñas deben llevar el cabello limpio y bien peinado, sin tinturas ni mechones de ningún 
color; podrán utilizar hebillas, moños o cintas de color similar al blazer de la Institución. El 
uso de accesorios extravagantes en el cabello no hace parte del uniforme.  

12. La presentación del cabello en las niñas, debe ser un corte decoroso, bien peinado, sin 
exageraciones en el uso de cera o de gel, ordenado, limpio, sin tintura de colores y sin 
estilos extravagantes de motilado, sin copetes, ni colas y debidamente arreglados.  

13. No utilizar cuando se porte el uniforme del colegio maquillaje, u¶as pintadas, ˈpiercingsᴁ, 
pulseras, anillos, collares, bufandas, manillas, aretes largos, éstos serán decomisados por 
la coordinación de convivencia, el (la) director(a) de curso y/o los (las) docentes.  

14. Cuidar su presentación personal y uniforme en todo momento, especialmente en la hora de 
salida.  

15. Estas normas, que son objetivas y concretas, buscan facilitar una mejor convivencia y un 
proceso de formación más integral, en estricto respeto a la dignidad de los niños, niñas y 
adolescentes, a la luz de la ley 1098 de infancia y adolescencia en sus artículos 18, 19, 39, 
41 numerales 8 y 9, 42 numeral 3, 43 y 44 numeral 4, los valores morales católicos y la 
filosofía Rosarista.  Estas normas NO lesionan la integridad personal, ni el libre desarrollo 
de la personalidad. Por el contrario, permiten ubicar a las estudiantes dentro del proceso 
de formación, para que cuando terminen su educación media tengan una conciencia bien 
formada y unos criterios de convivencia claros que les permitan decidir sobre su futuro; 
para que cuando ingresen a la universidad o a otro ambiente pueda decidir entre lo que 
recibieron como formación en el colegio y lo que ven fuera de la Institución.  

PARÁGRAFO 1: En este Manual se entiende el libre desarrollo de la personalidad, según 
el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, de la siguiente manera: Libre: 
que tiene facultad para obrar o no obrar, sin coerción, inducción o manipulación por parte 
de terceros. Lo que permite al ser humano decidir si quiere hacer algo o no, lo hace libre, 
pero también responsable de sus actos. Desarrollo: evolución progresiva hacia mejores 
niveles de vida. Personalidad: Diferencia individual que constituye a cada persona y la 
distingue de otra. Por lo tanto, el libre desarrollo de la personalidad es la facultad que tiene 
la persona de definir por sí misma sus rasgos individuales para obtener cada vez mejores 
niveles de vida.  

 



 
PARÁGRAFO 2: al interpretar el artículo 16 de la Constitución que consagra el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, la corte constitucional y la doctrina han entendido que 
ˈese derecho consagra una protecci·n general de la capacidad que la Constituci·n 
reconoce a las personas para auto determinarse, esto es, a darse sus propias normas y 
desarrollar planes propios de vida, siempre y cuando no afecten derechos de tercerosᴁ. 
(SC-481/98).  

 
PARÁGRAFO 3: teniendo en cuenta los dos parágrafos anteriores, cabe decir que en un 
contexto de convivencia social como el del colegio, las decisiones individuales afectan al 
conjunto de la comunidad, máxime cuando hay niños de grados inferiores, que son de 
primera infancia y que no comprenden en su totalidad el uso de esta estética o accesorios 
a cabalidad, causando un efecto de coerción, inducción y manipulación en los menores 
más pequeños, fácilmente influenciables por modas o tendencias estéticas que NO 
siempre redundan en mejores niveles de vida. Por esta razón, el colegio está en el deber 
de fijar normas que garanticen el crecimiento de las estudiantes en un ambiente educativo 
sano. Las estudiantes pueden asumir su propia estética de manera autónoma, siempre y 
cuando no sea dentro de la jornada educativa, ni usando el uniforme de la Institución, sino 
en su cotidiano vivir, con su vestuario de diario o particular y amparados y autorizados por 
sus padres y/o acudientes. 

 
Qué es la disciplina y la conducta  
 
La disciplina es el ajuste del comportamiento en actitudes, acciones, gestos, actos, y palabras de 
las estudiantes en respuesta a las normas establecidas para la convivencia social en el colegio, 
soportada en la ley 1098 de infancia y adolescencia y demás leyes relacionadas. La conducta es el 
ajuste del comportamiento integral y social de las estudiantes frente a los principios que rigen la 
convivencia social, de acuerdo con los parámetros que rigen la sociedad y el manual de 
convivencia. La disciplina es necesaria y es buena. Más que ser represiva debe ser de carácter 
formativo, disuasivo, correctivo, y en algunos casos necesarios será reeducativa, según lo 
establece el artículo 43, numeral 6 de ley 1098 de infancia y adolescencia. La disciplina fomenta 
hábitos de responsabilidad, actividad, trabajo, honestidad y una sólida educación para la libertad, el 
respeto y las buenas costumbres, ejemplo de vida cristiana; además promueve un ambiente justo, 
equilibrado y sano para la formación y la educación a todo nivel, ayudando a brindar una educación 
pertinente y de calidad, como lo contempla el artículo 42, numeral 2 de ley 1098 de infancia y 
adolescencia.  
 
Qué son las estrategias formativas  
 
Las estrategias formativas son aquellas acciones dirigidas a la formación de las estudiantes y que 
pretenden reorientar el proceso sobre una determinada situación o hecho; el objetivo es ayudar a 
las estudiantes a reflexionar sobre la falta cometida y a interiorizar los valores subyacentes en las 
normas establecidas. Se busca que de individuo transgresor, la alumna se transforme en agente 
multiplicador de los valores Rosaristas.  
 
Qué son los correctivos  
Los correctivos son las acciones que se toman con una estudiante, previo estudio del proceso y 
clarificación de la falta cuando ésta se considera leve. Buscan concientizar a las estudiantes sobre 
la conveniencia de reorientar su comportamiento para su propio beneficio y el de toda la 
comunidad educativa y prevenirlas contra las consecuencias negativas de reincidir en la infracción 
de las normas de convivencia establecidas. Se debe tener en cuenta:  
 

1. Claridad en la circunstancia o hecho a evaluar.  

2. Identificación de la falta.  

3. Estudio de las circunstancias e incidencia de la situación.  

4. Aplicación del debido proceso.  

5. Firma del documento, según el proceso en que se encuentra la estudiante.  

 
Qué son las sanciones y cuáles los criterios para su aplicación  
 
Las sanciones son las acciones que se toman con una estudiante, previo estudio del proceso y 
clarificación de la falta cuando ésta se considera grave o gravísima. Buscan concientizar a las 
estudiantes sobre las consecuencias negativas de la infracción de las normas para la convivencia 
social y escolar y animarlas a reorientar su comportamiento para su propio beneficio y el de la 
comunidad educativa. En los casos extremos, para favorecer el interés general y en beneficio de la 
misma comunidad educativa conviene que la estudiante se retire de la Institución. Para la 
imposición de sanciones se deben tener en cuenta los siguientes criterios:  
 



 
1. Identificación clara y precisa de la falta, su naturaleza y gravedad.  

2. Estudio de las circunstancias e incidencia de la situación.  

3. La edad y grado escolar de la estudiante.  

4. La aceptación de cargos por la estudiante.  

5. Las pruebas recabadas, documentales o testimoniales.  

6. Los antecedentes disciplinarios previos de la estudiante.  

7. La situación académica de la estudiante.  

8. El incumplimiento de compromisos adquiridos con anterioridad.  

9. La proporcionalidad e idoneidad de la sanción en relación con la falta.  

10. La aplicación del debido proceso.  

 
 
Qué son las faltas y cómo se clasifican  
 
Las faltas son las situaciones que por acción u omisión contravienen los ideales Rosaristas, los 
principios, deberes y normas que rigen nuestra Institución, expresadas en el presente manual. Para 
la caracterización y clasificación de las faltas, así como la imposición de correctivos y sanciones, 
en el presente manual se tendrán en cuenta las disposiciones dadas en el artículo 44 numeral 6 y 
artículo 45 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  
 
1.  Faltas leves : son situaciones que presenta una estudiante y que no afectan el desarrollo del 
proceso académico pedagógico, ni agreden de manera sustancial a sus demás compañeras, 
docentes, ni al resto de la comunidad educativa.  

2. Faltas graves : son situaciones que afectan su compromiso como estudiante y por tanto el 
normal desarrollo del proceso académico pedagógico, que agreden la dignidad, el buen nombre o 
la integridad física o moral de sus compañeras, docentes o algún otro miembro de la comunidad 
educativa.  

 
3.  Faltas gravísimas : situaciones que afectan en nivel superior y de manera contundente el 
desarrollo normal del proceso académico pedagógico institucional y que, en algunos casos, son 
acciones punibles y legalmente judicializables, y que deben ser informadas a las autoridades 
competentes, dando estricto cumplimiento a los artículos 18, 44 numeral 9, 53 y 54 de la ley 1098 
de infancia y adolescencia, así como a la ley de los garantes, artículo 25 del código penal, ley 599 
de 2000, donde habla expresamente del trato negligente y la omisión, considerada complicidad.  
 
 
2.5.3. Faltas leves  
 

1. Salir del salón sin causa justificada en cambio de clase y/o cuando el (la) docente no ha 
llegado, hará acreedora a la estudiante a un llamado de atención verbal y en caso de 
reincidencia anotación en la hoja de vida y baja de una unidad en disciplina. 

2. Impuntualidad reiterativa al ingreso a las aulas de clase al iniciar el día, en los cambios de 
clase y después de los descansos y a cualquier acto comunitario, impedirá que la 
estudiante ingrese al desarrollo de la actividad académica que corresponde en horario, 
permanecerá en biblioteca asumiendo las consecuencias académicas y disciplinarias.  

3. Cuando una estudiante falte tres (3) veces, será suspendida un (1) día; en caso de 
reincidencia, firmará compromiso disciplinario en presencia de los padres de familia. 

4. Ingerir alimentos o masticar chicle en formación, actos de comunidad, salón de clase y 
demás lugares donde no está permitido, hará que la estudiante sea retirada 
momentáneamente del evento y se le disminuirá una unidad en la calificación de 
disciplina,, y firmará observación en su hoja de vida. 

5. Fomentar el desaseo de su salón, patios y demás instalaciones del colegio, hará acreedora 
a la estudiante a un llamado de atención verbal y en caso de reincidencia anotación en la 
hoja de vida y baja de una unidad en disciplina.  

6. Vender o realizar otras actividades de tipo comercial sin la debida autorización dentro del 
colegio y los espacios académicos conducirá a la retención de los productos, citación de 
los padres y firma de compromiso disciplinario con baja de una unidad en disciplina.  



 
7. Usar lenguaje inapropiado para responder a un llamado de atención, hará acreedora a la 

estudiante a un llamado de atención verbal y en caso de reincidencia anotación en la hoja 
de vida y baja de una unidad en disciplina.  

8. Utilizar espacios que no son permitidos para las estudiantes en las horas de descanso 
como salones, auditorio o aulas especializadas, hará acreedora a la estudiante a un 
llamado de atención verbal y en caso de reincidencia anotación en la hoja de vida y baja de 
(1) unidad en disciplina.  

9. Faltar a la normalización en clase, actos comunitarios o durante los descansos e 
interrumpir clases sin autorización hará acreedora a la estudiante a un llamado de atención 
verbal y en caso de reincidencia anotación en la hoja de vida y baja de una unidad en 
disciplina.  

10. El descuido en la presentación personal, el corte de cabello, la higiene diaria, el uso 
inadecuado del uniforme correspondiente según el horario, usándolo incompleto y/o 
portando prendas diferentes a las establecidas, conlleva a llamado de atención verbal, 
citación de padres, firma de compromiso disciplinario con baja de (1) en disciplina.  

11. No traer diariamente la agenda y el carné estudiantil, hará acreedora a la estudiante a un 
llamado de atención verbal y en caso de reincidencia anotación en la hoja de vida y baja de 
una unidad en disciplina.  

12. Asumir una actitud de apatía, indiferencia y desinterés frente a las actividades propuestas 
por los (las) docentes y la Institución, conlleva a llamado de atención verbal, citación de 
padres, firma de compromiso disciplinario con baja de (1) en disciplina.  

13. Traer al colegio juguetes de bromas o juguetes bélicos, peluches, muñecos entre otros, 
conducirá a la retención de dichos objetos, llamado de atención verbal a la estudiante, y en 
caso de reincidencia anotación en la hoja de vida y baja de una unidad en disciplina.  

14. Hacer caso omiso a un llamado de atención en público o en privado por cualquier 
integrante de la comunidad educativa, conlleva a llamado de atención verbal, citación de 
padres, firma de compromiso disciplinario con baja de (1) en disciplina.  

15. Jugar con balones, y otros deportes en las zonas no autorizadas, tales como: patios 
interiores, salones, auditorio y pasillos hará acreedora a la estudiante a un llamado de 
atención verbal y en caso de reincidencia anotación en la hoja de vida y baja de una 
unidad en disciplina. 

16. No acatar con responsabilidad y respeto las observaciones ecológicas frente al manejo del 
entorno hará acreedora a la estudiante a un llamado de atención verbal y en caso de 
reincidencia anotación en la hoja de vida y baja de una unidad en disciplina.  

17. Causar interrupciones a la clase al cambiarse de puesto, producir ruido, chistes 
inoportunos y comentarios que incomoden a las compañeras o docentes en el aula, actos 
de comunidad y formaciones conlleva a llamado de atención verbal, citación de padres, 
firma de compromiso disciplinario con baja de (1) en disciplina. 

18. Faltar con los materiales necesarios para el buen desarrollo de las actividades planteadas 
por la Institución en clases, lúdicas, retiros, etc. conlleva a llamado de atención verbal y 
asumir las consecuencias académicas.  

19. Utilizar el celular en horas diferentes a los descansos o dentro del aula de clases o demás 
espacios de trabajo académico, conlleva a la retención de dicho elemento y devolución de 
los mismos a sus padres al finalizar cada semestre.  

PARÁGRAFO 1: la corte constitucional en sentencia T-967 de 2007 manifiesta que las 
instituciones educativas pueden regular el uso del teléfono celular dentro de las 
instalaciones, incluyendo la reglamentación correspondiente en el Manual de Convivencia, 
el cual establecerá en forma clara su utilización, sin llegar a prohibirlo, así como las 
sanciones y el procedimiento a aplicar en caso de infracciones.  
 

20. No entregar las circulares y notificaciones a los padres de familia o acudientes, cuya 
evidencia es el desprendible firmado que deben entregar al (la) director(a) de curso, 
conlleva a llamado de atención verbal, y anotación en la hoja de vida.  

21. Presentarse a las prácticas de laboratorio sin los elementos requeridos, como el delantal o 
los útiles especializados. Por su falta de disposición se le asignará otra actividad en otro 
espacio del colegio.  

22. Quedarse dentro del colegio después de la jornada escolar, sin previa autorización de la 
coordinación de convivencia y sin permiso escrito de sus padres en la agenda, Conlleva a 
la llamada telefónica a los padres de familia o acudientes para informarles el hecho. 
Anotarlo en la hoja de vida.  



 
23. No utilizar la pantaloneta, sudadera o uniforme correspondiente en clase de educación 

física, conlleva a llamado de atención verbal, anotación en la hoja de vida y asumir las 
consecuencias académicas.  

24. Utilizar radios, ipods, mp3, mp4 y demás elementos de entretenimiento en horarios de 
clase o actos comunitarios. El colegio NO se hace responsable por la pérdida de estos 
elementos si son traídos al plantel. conlleva a la retención de dicho elemento y devolución 
de los mismos a sus padres al finalizar cada semestre.  

25. El incumplimiento en grado leve de los deberes indicados en el artículo 16.  

 
PARÁGRAFO 2: Las faltas leves se convierten en graves cuando la estudiante del colegio, 
a pesar del acompañamiento y compromiso generado en el dialogo concertado, como 
proceso de seguimiento y control, señalado en el observador de la alumna y bajo el 
acompañamiento del (la) director(a) de curso, persiste en seguir cometiendo este acto u 
omisión. En términos generales, la acumulación de tres (3) faltas leves en el año lectivo, se 
considera una falta grave. 

 
 
DEBIDO PROCESO PARA FALTAS LEVES 
 
 

 
Primera instancia (1º y 2º 

faltas) 
Segunda instancia (3º y 4º 

faltas) 
Tercera instancia (5º y 6º 

faltas) 

ASUME EL CASO 

 

¶ Docente conocedor(a) 
del caso.  

¶ Asesor/a de curso.  

¶ Coordinación 
Convivencia Social  

 

 

¶ Asesor(a) de curso.  

¶ Coordinación 
Convivencia Social.  

 

 
¶ Comité de Conciliación 

y Veredictos 
disciplinario. 

 

 
CORRECTIVOS 

 
¶ Llamado de atención 

verbal (1º falta)  

¶ Anotación en el 
Observador de la 
alumna (2º falta)  

¶ Acuerdo con la 
estudiante.  

 

 
¶ Anotación en el 

Observador del alumno 
(3º falta).  

¶  Seguimiento de los 
compromisos 
establecidos en el 
Observador de la 
alumna.  

¶ Citación a los padres 
de familia (4º falta).  

 

 
¶ Citación a los padres 

de familia (5º falta).  

¶ Firma de compromiso 
disciplinario en 
convivencia (6º falta). 

 

 
ESTRATEGIAS 
FORMATIVAS 

 
 

 
¶ Elaborar carteleras, 

folletos, plegables, etc. 
referentes al tema 
sobre el cual se ha 
cometido la falta, para 
que la estudiante logre 
interiorizar y 
comprender el sentido 
de la norma y la 
socialice en clase con 
sus compañeras. 

 

 
¶ Remisión a psico-

orientación.  

¶ Reflexionar en familia 
sobre la falta cometida 
y consignar por escrito 
en un trabajo no 
inferior a tres hojas, las 
conclusiones y los 
acuerdos de esta 
reflexión, firmados por 
los padres de familia y 
la estudiante.  

 

De todo el proceso se deja constancia en el Observador del alumno y en las actas respectivas, incluyendo las faltas 
cometidas, los descargos de la estudiante, la citación a los padres de familia, los compromisos adquiridos, los correctivos, 
las estrategias formativas y las instancias agotadas.  

 
 
2.5.4. Faltas graves  
 

1. No comunicar a los padres de familia las citaciones, ocultar la información, tergiversar los 
hechos que causaron un llamado a los padres o mentir para encubrir.  

2. Asistir con el uniforme de la Institución a bares, discotecas, juegos de azar, casas de 
lenocinio y otros establecimientos de dudosa reputación, así como portarlo en horas que 
no son curriculares que no corresponden a clase y fuera del colegio.  

3. Realizar negocios de cualquier índole, reuniones, fiestas o cualquier otro tipo de actividad 
de carácter pecuniario usando para ello el nombre del colegio en su entorno social.  

4. Ausentarse del colegio sin autorización de las coordinaciones respectivas y la de sus 
padres.  



 
5. Engañar haciendo fraude o con la tentativa de fraude en pruebas de evaluación y entrega 

de trabajos, ya sea por copia, plagio, sustracción de trabajos, suplantación de personas y 
en general todo tipo de conductas tendientes a inducir error al (la) docente respecto a la 
capacidad académica que se pretende evaluar.  

6. Las manifestaciones de amor obscenas, grotescas o vulgares en las relaciones de 
fraternidad y cariño entre las estudiantes (en forma exagerada) y reiterativa dentro y fuera 
del colegio o portando el uniforme del mismo.  

7. Deteriorar con su comportamiento o comentarios malintencionados la imagen de la 
Institución o de los miembros de la misma.  

8. La desobediencia y burla continuada de las indicaciones impartidas por cualquier miembro 
de la comunidad educativa.  

9. Agraviar con contestaciones, modales, bromas pesadas, apodos, respuestas inmorales, 
amenazas verbales, escritas o virtuales, gestos, sátiras o palabras soeces orales o escritas 
a los (las) docentes, directivos(as) y demás personas de la Institución.  

10. Ejercer influencia negativa o inducir a prácticas nocivas, a grupos en detrimento de la 
integridad física, psicológica y moral de sí mismo y de los demás en especial hacia la 
primera infancia.  

11. Incumplir o desatender de manera despectiva las actividades de refuerzo, apoyo y 
recuperación. Inasistencia al colegio por dos o más días sin causa justa, sobre los cuales 
el colegio se exime de toda responsabilidad cívico, jurídica y legal sobre la integridad de la 
estudiante, por cuanto NO está cumpliendo su horario normal de clases dentro de la 
Institución.  

12. Mentir en los descargos referentes a faltas cometidas.(Falta contra el Lema de la 
Institución ˈVERDAD.  

13. Comerciar con trabajos, tareas y evaluaciones.  

14. Dañar los libros, cuadernos y demás pertenencias de las compañeras o del colegio.  

15. Encontrarse en el baño realizando acciones o actividades que NO correspondan a la moral.  

16. Irrespetar públicamente los actos académicos, culturales, religiosos, deportivos y sociales 
dentro y fuera de la Institución.  

17. Reincidir en el trato discriminatorio con sus compañeras, abusar de la autoridad que le ha 
sido delegada en algunos de los cargos del gobierno escolar.  

18. Entrar sin la debida autorización a un lugar o dependencia del colegio, violentando la 
seguridad.  

19. Enviar mensajes de texto, fotografías inadecuadas o dibujos a través de medios 
electrónicos o realizar llamadas con fines amenazantes, irrespetuosos o que atenten contra 
la dignidad de las personas, recordando que es una acción punible.  

20. Publicación de fotos, videos, mensajes, imágenes y demás en páginas de Internet que 
afecten de cualquier manera la dignidad de su propia persona o el buen nombre de la 
Institución, o portando el uniforme de la misma, sobre lo cual los primeros respondientes 
serán sus padres.  

21. Causar daño en bien común, lugares o elementos comunitarios (paredes, baños, mobiliario 
etc.), así como escribir grafitis y mensajes en paredes o baños y uniformes.  

22. La sustracción de bienes ajenos, evaluaciones o documentos a compañeras o de 
cualquiera de las dependencias del colegio, recordando que dicha sustracción, de llegar a 
comprobarse, dependiendo de la acción y la edad de la estudiante, puede llegar a ser 
punible y judicializables.  

23. El no cumplimiento de las sanciones impuestas por la coordinación de convivencia y 
demás instancias de la Institución.  

24. Las palabras, actitudes o gestos groseros contra los símbolos o valores patrios e 
institucionales.  

25. Todas aquellas situaciones que a criterio de los comités de conciliación y Veredictos 
Disciplinarios, Justicia y Paz, del consejo académico Especial y del consejo directivo se 
determinen como tales.  

PARÁGRAFO 1: por el proceso evolutivo de las estudiantes de la sección de infantiles, 
según el caso y las circunstancias, las faltas graves serán consideradas y tratadas como 
leves. Si una estudiante de esta sección no cumple un compromiso su caso se remitirá al 



 
comité de convivencia, donde se analizará la estrategia formativa y se continuará el debido 
proceso.  
 
PARÁGRAFO 2: Las faltas graves se convierten en gravísimas cuando la estudiante del 
colegio, a pesar del acompañamiento y compromiso generado en el dialogo concertado, 
como proceso disciplinario señalado en la hoja de vida de la estudiante y bajo el 
acompañamiento del (la) Asesor(a) de curso y las coordinaciones y Rectoría, persiste en 
seguir cometiendo este acto u omisión. En términos generales, la reincidencia de una falta 
grave, se considera una falta gravísima. 

 
 

DEBIDO PROCESO PARA FALTAS GRAVES 
 

 Primera instancia (1º  
falta) 

Segunda instancia (1º o 2º 
faltas) 

Tercera instancia (3º y 4º 
faltas) 

ASUME EL CASO 

¶  Asesor/a de Curso  

¶ Coordinación de 
convivencia 

 

¶  Coordinación de 
Convivencia Social 

¶ Asesor/a del grado 
respectivo  

¶ Rectoría  

 

¶ Comité de 
conciliación y 
Veredictos 
Disciplinarios  

¶ Comité de Justicia y 
paz  

SANCIONES 

(incluyen siempre la 
citación a los padres de 

familia)  

 

¶ Compromiso 
disciplinario con 
baja de (1) unidad 
en conducta.  

 

¶ Compromiso 
Rectoral  

¶ Matrícula en 
observación  

¶ Matrícula 
Condicional  

¶ Pérdida del cupo 
para el siguiente año 
lectivo  

¶ Las estudiantes que 
en grado 11º firmen 
matrícula 
condicional no se 
proclamarán en 
ceremonia.  

¶ Pérdida del cupo 
para el siguiente 
año lectivo.  

¶ Cancelación de la 
matrícula  

ESTRATEGIAS 
FORMATIVAS 
 

¶ Remisión a psico-
orientación.  

¶  Elaboración de un 
proyecto bien 
sustentado acorde 
con la falta, y 
aplicación y 
exposición del mismo 
ante la comisión de 
convivencia y/o los 
cursos que se 
designen.  

 

¶ Remisión a psico-
orientación.  

¶ Realizar una acción 
social que beneficie a 
las demás 
estudiantes del 
colegio y en general 
a la comunidad 
educativa, lo cual 
debe ser certificado 
por el (la) asesor(a) 
de curso.  

¶ Reparación de los 
daños causados 
contra las personas o 
bienes de la 
comunidad educativa 
o la institución. 

¶ Remisión a psico-
orientación.  

¶  Realizar una acción 
social que beneficie 
a las demás 
estudiantes del 
colegio y en general 
a la comunidad 
educativa, lo cual 
debe ser certificado 
por el (la) director(a) 
de curso.  

¶ Reparación de los 
daños causados 
contra las personas o 
bienes de la 
comunidad educativa 
o la Institución.  

INSTANCIAS 
EXTERNAS 

¶ Centros 
especializados  

¶ Centros 
especializados  

¶ Comisaría de familia  

¶ ICBF  

¶ Centros 
especializados  

¶ Comisaría de familia  

¶ ICBF  

¶ De todo el proceso se deja constancia en la hoja de vida de la estudiante PGF04-R05 y en las actas 
respectivas, incluyendo las faltas cometidas, los descargos de la estudiante, la citación a los padres de 
familia, los compromisos adquiridos, las sanciones, las estrategias formativas y las instancias agotadas.  

¶  A partir de la notificación de las sanciones, la estudiante y sus respectivos representantes tendrán 
derecho a interponer los recursos de reposición o apelación dentro de los 3 días hábiles siguientes.  

¶ Cuando se trate de conductas punibles, se remitirá el caso a las autoridades competentes, en 
obediencia al artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

 
2.5.5. Faltas gravísimas  
 

1. La acumulación de tres (3) faltas graves en el año lectivo.  



 
2. Pertenecer, promover, coercitar, manipular, coaccionar o inducir a sus compañeras, en 

especial del mismo grado o grados inferiores, a formar parte de grupos urbanos, 
subculturas y tribus urbanas, que dentro de sus conductas comportamientos y filosofía 
pretendan agredir el concepto primordial que es la vida, y la dignidad a través de la 
depresión psicológica, la baja estima, la anorexia, la bulimia, la promiscuidad, la 
prostitución, la mutilación, la drogadicción, las pandillas, la violencia, el suicidio y las 
conductas homosexuales en los niños, niñas y adolescentes, en atención a los artículos 
18, 43 y 44 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

3. Emplear objetos de trabajo como elementos de agresión, llámense lápices, esferos, 
bisturís, etc.  

4. Portar o distribuir revistas pornográficas, que puede llegar a tomarse como inducción a La 
pornografía en un menor de edad y se considera delictivo y punitivo.  

5. Las excesivas manifestaciones de afecto erótico sexuales (caricias, besos, manoseo), 
frente a los miembros de la Comunidad Educativa, en especial frente a la primera infancia. 
En caso de abuso sexual o la inducción al mismo será denunciado ante las autoridades 
pertinentes, por lo cual los primeros respondientes serán sus padres.  

6. Maltrato o lesión a un(a) superior o a una compañera. De comprobarse las lesiones 
personales, el agravante será el respectivo denuncio y remisión a las autoridades 
pertinentes de acuerdo a lo que consagra el artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de 
infancia y adolescencia, hasta tanto la alumna NO traiga el acuerdo o conciliación realizado 
en la estación de policía o fiscalía de infancia NO podrá ingresar a clases.  

7. Ingresar al plantel armas y objetos de cualquier índole que atenten contra la integridad de 
las personas, o utilizarlos fuera de la Institución portando el uniforme. Por ser de carácter 
policivo, se reportará el caso a las autoridades pertinentes en acatamiento al artículo 44 
numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

8. Agredir físicamente con arma blanca, arma de fuego u objetos contundentes a sus 
compañeras, docentes o demás miembros de la comunidad educativa, provocando 
lesiones personales o traumatismos de diversa índole, según el artículo 44 en su numeral 5 
de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

9. Promover y/o participar en prácticas contrarias al primer mandamiento de la ley de Dios 
tales como prácticas esotéricas, práctica espiritista, de brujería, hechicerías, ritos satánicos 
o inducir a estas prácticas. La estudiante que incurra en estos comportamientos, será 
sancionada con la cancelación del cupo y la matrícula en forma definitiva e inmediata.  

10. Ejercer cualquier tipo de proselitismo religioso contrario a la religión profesada en el 
Colegio, faltar al respeto a la Liturgia y/o a las manifestaciones de fe católica.  

11. La estudiante que intimide o coaccione a sus compañeras para que incurran en 
comportamientos contrarios al Manual de Convivencia.  

PARÁGRAFO 1: de ser detectada una estudiante con un arma blanca, corto punzante o de 
fuego, se dará el respectivo aviso a sus padres y acto seguido a las autoridades policivas 
pertinentes, en acatamiento de los artículos 18 y 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y 
adolescencia y la ley de garantes. Su retiro de la Institución será de carácter inmediato, 
siguiendo el debido proceso.  
 

12. Propiciar escándalos públicos dentro del colegio, o fuera de él portando el uniforme, 
máxime si se incurre en un delito de orden público.  

13. Ausentarse indefinidamente del colegio sin justa causa.  

14. Manipular o aprovecharse descaradamente de las estudiantes de los grados inferiores, 
para degradar su dignidad, su estabilidad física, mental y emocional, o su área psicológica 
y moral. El agravante es que son primera infancia.  

15. Irrespetar a las directivas, profesores(as) o cualquier miembro de la comunidad educativa 
con palabras amenazantes y acciones groseras, dando estricto cumplimiento al artículo 44 
en su numeral 6 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

16. Suplantar a otras personas tales como familiares, estudiantes o miembros de la Institución, 
reemplazando su identidad, firmando documentos a nombre de la persona requerida, 
suplantarla telefónicamente y en general todo tipo de conductas que inducen al engaño de 
identidad. En este caso se incurre en un delito tipificado como fraude en documento 
público si firman con otro nombre o suplantando. Por ser de carácter policivo, se reportará 
el caso a las autoridades pertinentes en acatamiento al artículo 44 numeral 9 de la ley 
1098 de infancia y adolescencia.  

17. Falsificar o incitar a la falsificación de firmas contenidos de certificados, constancias de 
estudio o recibos de pago expedidos por el colegio, excusas médicas así como modificar 



 
por cualquier medio físico o electrónico las calificaciones en las bases de datos del colegio. 
Es un delito de falsedad y fraude.  

18. Sustraer bienes de propiedad de otras personas o del establecimiento educativo, con el 
ánimo de apropiarse de ellos. Por ser de carácter policivo, se reportará el caso a las 
autoridades pertinentes en acatamiento al artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia 
y adolescencia.  

19. Intimidación, -matoneo-, soborno o intento del mismo dentro y fuera del colegio, para con 
otras estudiantes, los (las) docentes, las directivas o el cuerpo administrativo. Por ser de 
carácter policivo, se reportará el caso a las autoridades pertinentes en acatamiento al 
artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

20. Presentarse al colegio en estado de embriaguez o ingerir bebidas alcohólicas, dentro o 
fuera del plantel portando el uniforme, recordando que las menores de edad NO están 
facultados para ingerir bebidas alcohólicas ni fumar, ni consumir drogas alucinógenas, 
estupefacientes, psicotrópicas, psiquiátricas o farmacéuticas no formuladas ni de ninguna 
otra índole, dando estricto cumplimiento al artículo 19 de la ley 1098 de infancia y 
adolescencia.  

21. Consumir, portar o distribuir cigarrillos, alcohol, drogas alucinógenas, estupefacientes y/o 
psicotrópicas, psiquiátricas, o farmacéuticas no recetadas y otras sustancias que enajenan, 
o inducir a otras a hacerlo dentro del colegio o fuera de él portando el uniforme. Las 
estudiantes que después del debido proceso sean halladas culpables de dichos 
comportamientos, acciones y actitudes, sujetos al debido proceso, serán remitidas a un 
centro de resocialización y rehabilitación para darle cumplimiento a sus derechos, como lo 
consigna la ley 1098 de infancia y adolescencia en el artículo 19.  

22. Porte, tenencia, consumo, expendio, distribución, inducción, coerción o manipulación hacia 
sus compañeros en lo referente a las sustancias psicoactivas, psicotrópicas, 
estupefacientes, psiquiátricas, farmacéuticas no medicadas, y su actuar dentro o fuera del 
colegio.  

23. Participar en delitos de cualquier índole, escándalos, pandillas o situaciones punibles.  

24. Introducir al colegio, o portar material pornográfico (revistas, videos, etc.) para su venta o 
comercialización, entendiéndose como pornografía infantil y con el agravante de 
comprobarse que utilizó o manipuló a niñas de la primera infancia para tal fin.  

25. Violación de las instalaciones, de cualquiera de las oficinas o dependencias de la 
Institución. Por ser de carácter policivo, se reportará el caso a las autoridades pertinentes 
en acatamiento al artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

26. Escribir frases vulgares, pasquines, pintar figuras obscenas o escribir leyendas en la ropa 
propia o de sus compañeras, tableros, pupitres, muros y demás sitios fuera o dentro del 
establecimiento.  

27. Encubrir hechos, anomalías y conductas poco dignas de imitar, que perjudiquen el normal 
desarrollo del proceso educativo dentro y fuera del colegio, tipificado como comportamiento 
de omisión o trato negligente o complicidad.  

28. Dañar o romper la silletería de los vehículos de las rutas escolares y fomentar el desorden 
dentro de los mismos, o agredir a sus ocupantes o al conductor, presentar actitudes de 
irrespeto exagerando modales o agrediendo la integridad de las personas circundantes.  

29. Utilizar el nombre de la Institución para realizar fraudes o rifas, paseos, fiestas, etc., sin la 
autorización de la rectoría. Esto es considerado fraude o estafa; por ser de carácter 
policivo, se reportará el caso a las autoridades pertinentes, en acatamiento al artículo 44 
numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia..  

30. Promover y/o participar en actividades que degraden el entorno mediante el desperdicio de 
agua y alimentos, destrozo de zonas verde, jardines, contaminación y destrucción de los 
muebles, el material didáctico, la planta física del colegio, descuido o daño de los objetos 
de las compañeras, y en general todo tipo de actuación que tienda a vulnerar en 
detrimento patrimonial los bienes del colegio y de las personas.  

31. Ser autor, coautor o cómplice de las infracciones o actuaciones que se constituyen como 
punibles o como contravenciones que determine la ley.  

32. La agresión psicológica o moral dirigida a una niña de la primera infancia.  

33. Tener relaciones sexuales (heterosexuales u homosexuales) dentro de las instalaciones 
del colegio o por fuera de la Institución portando el uniforme.  

34. Pertenecer, promover, participar, ocultar o favorecer nexos con cualquier grupo delictivo, 
satánico o pandilla callejera.  



 
35. Matricularse con certificados o documentos falsificados. Esto será reportado directamente 

a las instituciones jurídicas a las que haya lugar.  

36. Cualquier manifestación de actos de vandalismo dentro o fuera del colegio.  

37. Causar daño en bien ajeno en los sitios donde la estudiante representa al colegio o 
portando el uniforme del mismo.  

38. El incumplimiento en nivel muy grave de los deberes indicados en el artículo 16.  

39. Otras que se consideren muy graves por parte del consejo directivo y/o de la rectoría del 
colegio, mediante resolución.  

 

PARÁGRAFO 2: por el proceso evolutivo de las estudiantes de la sección de infantiles, 
según el caso y las circunstancias, las faltas muy graves serán consideradas y tratadas 
como graves. Si una estudiante de esta sección no cumple un compromiso, su caso se 
remitirá al comité de conciliación y veredictos disciplinarios, donde se analizará la 
estrategia formativa y se continuará el debido proceso.  
 

40. La estudiante que se ausente del colegio, sin autorización expresa de sus padres o 
acudientes y sin el respectivo permiso escrito de la Coordinación de Convivencia Social, 
será sancionada con la disminución de la calificación de conducta en una y media (1 y 1/2) 
y la respectiva citación de los padres de familia o acudientes (PGF-04-R07), para 
comunicarles la sanción La reincidencia comprobada, ocasionará la firma de Matrícula 
condicional. Es responsabilidad total de los padres o acudientes, la asistencia de las 
estudiantes a la Institución.  

 

41. En el caso de que una estudiante cambiase de estado civil o quedase en situación de 
gravidez, la estudiante debe cuidar su maternidad y garantizar el derecho a la nueva vida, 
por tanto podrá continuar sus estudios en forma desescolarizada según acuerdo con los 
padres de familia y la estudiante. El Colegio Nuestra Señora del Rosario de Funza dará 
cupos solo a niñas, señoritas y sin hijos.  

 

Nota 1: Cuando se presenten conductas no contempladas en este Reglamento Interno o 
Manual de Convivencia, serán evaluadas por el Comité de Conciliación y Veredictos 
Disciplinarios, presidido por la Rectora del Colegio. Se obrará con criterios de equidad y 
dando aplicación al procedimiento establecido en este instrumento, acorde con la 
Constitución Política, la Ley 1098 (Infancia y Adolescencia), la ley 124 (alcoholismo y 
drogadicción , las sentencias de la corte suprema de justicia que afecten la educación y los 
Principios del Evangelio. En lo referente a las sanciones, en todo momento se dará 
cumplimiento al artículo 43 numeral 3 de la ley de infancia 1098. 

 
 
DEBIDO PROCESO PARA FALTAS GRAVÍSIMAS 
 
 

 
Primera instancia (1º  falta) Segunda instancia (1º o 2º faltas) 

ASUME EL CASO 
¶ Coordinación de convivencia. 
¶ Asesor de grado respectivo. 
 

¶  Comité de Conciliación y 
Veredictos disciplinarios. 

¶ Comité de Justicia y Paz. 

¶ Consejo Directivo. 

SANCIONES 

(incluyen siempre la 
citación a los padres de 
familia y la baja de dos 

(2) unidades en 
conducta).  

 

¶ Matrícula Condicional y 
observación permanente durante 
el tiempo de permanencia en la 
Institución en el año lectivo.  

¶ Pérdida del cupo para el siguiente 
año lectivo.  

¶ Pérdida definitiva del cupo en el 
Colegio.  

¶ Las estudiantes que en grado 11º 
firmen matrícula condicional no se 
proclamarán en ceremonia.  

 

¶ Pérdida del cupo para el 
siguiente año lectivo.  

¶ Desescolarización.  

¶ Pérdida definitiva de cupo en la 
Institución.  

¶ Cancelación inmediata de la 
matrícula.  



 

ESTRATEGIAS 
FORMATIVAS 
 

¶ Remisión a psico-orientación.  

¶ Remisión a centros especializados.  

¶ Realizar una acción social que 
beneficie a las estudiantes del 
colegio y en general a la 
comunidad educativa, lo cual debe 
ser certificado por el (la) asesor(a) 
de curso.  

¶ Reparación de los daños causados 
contra las personas o bienes de la 
comunidad educativa o la 
Institución.  

 
¶ Remisión a psico-orientación.  

¶ Remisión a centros especializados.  

¶ Realizar una acción social que 
beneficie a las estudiantes del 
colegio y en general a la 
comunidad educativa, lo cual debe 
ser certificado por el (la) asesor(a) 
de curso.  

¶ Reparación de los daños causados 
contra las personas o bienes de la 
comunidad educativa o la 
Institución.  

INSTANCIAS 
EXTERNAS 

¶ Centros especializados  

¶ Comisaría de familia  

¶ ICBF 

 

¶ Centros especializados  

¶ Comisaría de familia  

¶ ICBF  
¶ Fiscalía 

 

¶ De todo el proceso se deja constancia en el Observador del alumno y en las actas respectivas, 
incluyendo las faltas cometidas, los descargos de la estudiante, la citación a los padres de familia, los 
compromisos adquiridos, las sanciones, las estrategias formativas y las instancias agotadas.  

¶ A partir de la notificación de las sanciones, el (la) estudiante y sus respectivos representantes tendrán 
derecho a interponer los recursos de reposición o apelación dentro de los 3 días hábiles siguientes.  

¶ Cuando se trate de conductas punibles, se remitirá el caso a las autoridades competentes, en 
obediencia al artículo 44 numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia.  

 

 
 
2.5.6 Sanciones especiales para estudiantes del grado 11°  
 
Sin prejuicio de las sanciones establecidas para el estudiantado en general, las estudiantes del 
grado undécimo que incurran en las faltas de Conducta contempladas en el presente capítulo, 
previa evaluación del Comité de Conciliación y Veredictos Disciplinarios, podrán ser sancionadas 
con la no proclamación como Bachilleres Rosaristas, quedando a salvo su derecho de graduarse 
por ventanilla, si cumplen con los requisitos legales y reglamentarios. El Consejo de Estudiantes, 
dentro de su reglamentación, tendrá en cuenta que cualquier falta de conducta cometida por la 
representante de estudiantes ante el Consejo Directivo, es causa suficiente para perder esta 
investidura y, por consiguiente, la reemplazará en este cargo, la estudiante que la haya seguido en 
votación.  
 
2.6 DEL PROCEDIMIENTO PARA ESTUDIAR CASOS QUE AFECTAN LA DISCIPLINA Y LA 
CONDUCTA  
 

1. Averiguaciones previas del caso a estudiar por parte del Asesor de Curso, Coordinadora de 
Convivencia Social, Psicología y Rectoría.  

 

2. Diálogo con la o las estudiantes implicadas en el problema siguiendo el conducto regular.  

 

3. Evaluación del caso por parte del Comité de Conciliación y Veredictos Disciplinarios, 
presidido por la Rectora del Colegio, con la presencia de la(s) estudiante(s) implicada(s) 
acompañada(s) de sus padres o acudientes y de las pruebas que quiera presentar a su 
favor. Puede utilizarse la asesoría del Departamento de Pastoral y Psicología. La decisión 
del Comité podrá ser apelada ante la Comisión de Justicia y Paz, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al conocimiento de la decisión.  

 

El Comité de Conciliación y Veredictos Disciplinarios podrá disponer:  

 

1. La firma del Compromiso Disciplinario ante la Coordinación respectiva, con la presencia de 
los Padres de Familia y Estudiante.  

 

2. La firma del Compromiso Rectoral ante la Rectora de la Institución, con la presencia de los 
Padres de Familia y la Estudiante implicada.  

 

3. La firma de la Matrícula condicional ante la Coordinación de Convivencia Social, con la 
presencia de los padres de familia y la estudiante implicada. En caso de extrema gravedad 
de la falta, Los padres serán citados de inmediato a Comité de Conciliación y Veredictos 
Disciplinarios y se aplicará la sanción que este determine.  



 
 

NOTA: La firma de cualquiera de estos tres compromisos se hará después de seguir un 
proceso disciplinario y/o de conducta, que se consigna en la Hoja de Vida de la estudiante 
(PGF-04-R05) y en la Carpeta de la Coordinación de Convivencia Social. Si la estudiante 
no muestra interés en corregir sus fallos e incurre en los mismos comportamientos por los 
cuales firmó la Matrícula condicional, pierde el derecho a continuar sus estudios en la 
Institución, en forma definitiva.  

 
El procedimiento que se lleva a cabo en situaciones disciplinarias y de conducta, será:  
 

1. Estudio del caso por parte de la Comisión de Justicia y Paz, en el evento de la apelación 
de la decisión tomada por el Comité de Conciliación y Veredictos Disciplinarios. La decisión 
de la Comisión de Justicia y Paz, es inapelable.  

 

2. Estudio y análisis de las decisiones anteriores en reunión especial del Consejo Directivo y 
de la Asociación de Padres de Familia.  

 

3. Las decisiones de estos Comités se toman por votación secreta y se comunican a los 
padres de Familia o acudientes y a la(s) estudiante(s) implicada(s).  

 
Cancelación de la matrícula. 
 

1. La cancelación de la matrícula es una medida extrema que toma el colegio con el fin de 
hacer prevalecer el interés general de la comunidad educativa cuando el rendimiento 
académico de la alumna o estudiante o su comportamiento afecta gravemente la 
convivencia y la disciplina. También se busca motivar a la estudiante y a los padres de 
familia para buscar un entorno educativo que favorezca la eficacia de las acciones 
correctivas y reeducativas que ya se han agotado en la Institución, según el artículo 43 de 
la ley 1098 de infancia y adolescencia. 
 

2. El análisis de la falta cometida puede ocasionar la cancelación de contrato de matrícula de 
una estudiante del colegio en cualquier época del año lectivo, decisión que tomará el 
consejo directivo del colegio, después de hacer el debido proceso y se notificará mediante 
resolución rectoral a la estudiante y padres de familia o acudientes, dejando constancia 
escrita en la hoja de vida de la estudiante y las actas especiales respectivas de todo el 
proceso realizado.  
 

3. Las causales para la cancelación de la matrícula son:  
 
A.  Reincidir en las faltas graves dadas en el artículo 2.5.4.  
 
B.  Incurrir en las faltas gravísimas dadas en el artículo 2.5.5.  
 
C.  Por la falta de interés de parte de los padres de familia por los hijos, evidenciada en la  
NO asistencia  a  reclamar  informes  académicos  o  las  citaciones  hechas  por el colegio,  
desconocimiento  en  el  proceso  formativo  de  la  estudiante y por el incumplimiento del  
artículo 20 numeral 14, sobre los deberes de los padres de familia. Este caso será 
reportado al ICBF.  

 
PARÁGRAFO 1: La inasistencia persistente a las convocatorias de padres, sin la 
correspondiente excusa, se considerará como abandono, como reza el artículo 20, numeral 
1 de la ley 1098 de infancia y adolescencia, además que constituye un incumplimiento del 
contrato educativo (matricula) y se constituye en causal para que la estudiante pierda el 
respectivo derecho de permanecer en la Institución, pues es deber primeramente de los 
padres, comprometerse con la educación de sus hijos.  

 
D.  Las demás que el consejo directivo considere y establezca.  
 

4. En caso de retiro mediante resolución de la cancelación de la matricula de una estudiante 
del colegio, cualesquiera que sea el motivo, es obligación de los padres de familia o 
acudientes, estar a paz y salvo con cada una de las dependencias de la Institución al 
momento de firmar la cancelación de la matrícula, y deberá entregar en la secretaria del 
colegio el carné estudiantil.  

 
 

PARÁGRAFO 2: En todos los casos, el soporte para la cancelación de la matrícula será en 
primera instancia el debido proceso; del mismo modo, el acatamiento al ordenamiento 
constitucional y legal y a las sentencias de la corte constitucional que se ha pronunciado a 
ese respecto:  
 



 
ñLa exigibilidad de esas reglas mínimas al estudiante resulta acorde con sus propios 
derechos y perfectamente legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual de 
Convivencia Escolar que él y sus acudientes, firman al momento de establecer la 
vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, así como a 
integrar el plantel, pero lo que sí se le puede exigir, inclusive mediante razonables razones 
es que cumpla sus cláusulas una vez han entrado en Vigor, en este orden de ideas, 
concedida la oportunidad de estudio, el comportamiento del (la) estudiante si 
reiteradamente incumple pautas mínimas y denota desinterés o grave indisciplina puede 
ser tomado en cuenta como motivo de exclusiónò. (SC- 555/94).  
 
ñLa educación ofrece un doble aspecto. Es un derecho-deber, en cuanto no solamente 
otorga prerrogativas a favor del individuo, sino que comporta exigencias de cuyo 
cumplimiento depende en buena parte la subsistencia del derecho, pues quien no se 
somete a las condiciones para su ejercicio, como sucede con el discípulo que desatiende 
sus responsabilidades académicas o infringe el régimen disciplinario que se comprometió 
observar, queda sujeto a las consecuencias propias de tales conductas: la pérdida de las 
materias o la imposición de las sanciones previstas dentro del régimen interno de la 
Institución, la más grave de las cuales, según la gravedad de la falta, consiste en su 
exclusión del establecimiento educativoò. (ST- 519/92).  

 
ñLa Educación sólo es posible cuando se da la convivencia y si la disciplina afecta 
gravemente a ésta última, ha de prevalecer el interés general y se puede respetando el 
debido proceso, separar a la persona del establecimiento educativo. Además, la 
permanencia de la persona en el sistema educativo está condicionada por su concurso 
activo en la labor formativa; la falta de rendimiento intelectual también puede llegar a tener 
suficiente entidad como para que la persona sea retirada del establecimiento donde debía 
aprender y no lo logra por su propia causaò. (ST- 316/94).  
 
ñLa Constitución garantiza el acceso y la permanencia en el sistema educativo, salvo que 
existen elementos razonables ï incumplimiento académico o graves faltas disciplinarias del 
(la) estudiante ï que lleven a privar a la persona del beneficio de permanecer en una 
entidad educativa determinadaò. (ST- 402/92). 

 
 

 
ANEXO A 

EL DOCENTE ROSARISTA 
 

1. Perfil del Docente Rosarista:  
 
ñEl Educador Dominicano sabe muy bien que él es lo que hace, no lo que piensa, ni lo que dice; y 
por esto se fija cuidadosamente más en lo que hace que en lo que piensa. Él sabe que no es a 
fuerza de ver ni a fuerza de oír como se adquieren los sentidos de la vista y del oído, sino por el 
contrario se ha servido de ellos porque los tenía y en un momento aprendió a mirar y a escuchar. 
Así mismo, sabe que una persona adquiere virtudes sólo a fuerza de practicarlas; pues, uno se 
hace constructor, construyendo. De igual modo el hombre se hace justo practicando la justicia, 
sabio, cultivando la sabiduría; valiente, ejercitando el valor; y profesor Dominicano, predicando la 
Verdad.  
 
El Educador Dominicano sabe y promueve la educación integral verdadera de la persona humana, 
como fruto del amor; ya que sólo Dios puede penetrar el interior del hombre, y el profesor no puede 
lograr cosa alguna en el discípulo, si Dios mismo no le enseña este arte, y no pone en sus manos 

las llaves y las herramientas necesarias para llegar a la mente y el corazón del otroȱ1. Un Docente 
Rosarista es quien: 
 

A. Se compromete seria y responsablemente con el Proyecto Educativo Institucional del 
Colegio Nuestra Señora del Rosario.  

 

B. Cultiva su inteligencia, voluntad y actividad en forma armónica y homogénea.  

 

C. Conoce y desarrolla sus potencialidades y ejercita su creatividad.  

 
El Colegio Nuestra Señora del Rosario Funza reconoce que un educador es educador rosarista 
cuando éste es un ñlíder que acompaña el proceso de desarrollo integral de la estudiante 
fortaleciendo los valores cimentados en la familia, plenamente identificado con la filosofía 
Rosarista, que demuestra su sentido de pertenencia en el compromiso con la defensa de la vida, la 

                                                 
1
 SASTOQUE POVEDA, Luis Francisco. Lineamientos para una identidad del educador 

Dominicano. Bogotá: Usta: Kimpres. Pág. 81. 



 
actualización constante, el espíritu investigativo y el testimonio en la vivencia de los valores 

cristianos; proyectando su ser al servicio de su medioȱ2.  
 
 
2. Derechos del Docente Rosarista: 
 

1. Ser tratado con consideración y respeto por todos los estamentos de la Comunidad 
Rosarista.  

2. Participar en los concursos de mejoramiento, actualización y profesionalización que 
organiza la Institución.  

3. Formar parte del Consejo Directivo, Consejo Académico y demás entes colegiados de la 
Institución.  

4. Participar activamente con sugerencias e iniciativas para los diferentes eventos que se 
desarrollen en la Institución.  

5. Ser escuchado en la justificación de sus actos como lo expone el Artículo 29 de la 
Constitución Política del País.  

6. Participar en la postulación y elección democrática de la Dignataria Rosarista.  

7. Ser remunerado justamente de acuerdo a sus escalafón y a lo establecido por el gobierno.  

8. Participar en congresos, seminarios, cursos y eventos que garanticen su mejoramiento 
académico.  

9. Participar en los espacios de formación espiritual integral.  
 
 
3. Deberes del Docente Rosarista:  
 

1. Conocer, interiorizar y dar testimonio de la filosofía fundamentada en los principios 
pedagógicos de los Fundadores y los documentos de la Iglesia Católica (Concilio Vaticano 
II, Medellín, Puebla, Santo Domingo y Lineamientos para una Identidad del Educado 
Dominicano).  

2. Comportarse con dignidad Rosarista dentro y fuera de la Institución.  

3. Ofrecer un tratamiento respetuoso y amable a sus estudiantes y, en general, a todos los 
estamentos de la Comunidad Educativa.  

4. Cumplir responsablemente con el horario de trabajo según lo señala el contrato establecido 
con la Institución y por el Código Sustantivo del Trabajo, ordenado por el Ministerio de 
Educación Nacional.  

5. Cumplir con la hora clase completa establecida por la Institución.  

6. Cumplir con los turnos de vigilancia establecidos por la Coordinación de Convivencia 
Social.  

7. Hacer valoraciones a las estudiantes que hayan faltado a la Institución con justificación 
oportuna, remitidos por la Coordinación de Convivencia Social, dentro de los cinco 
siguientes días hábiles.  

8. Dar a conocer a las estudiantes las valoraciones parciales y las definitivas de cada 
asignatura por los medios estilados en los procedimientos correspondientes dentro del 
Sistema de Gestión de Calidad, siempre y cuando estén a Paz y Salvo con el Colegio.  

9. Atender y solucionar con justicia y equidad los problemas de las estudiantes que en un 
ambiente cortés formulen sus reclamos.  

10. Participar activamente en la conservación y buena presentación de la planta física, 
colaborando en que se mantengan aseadas todas las dependencias.  

11. Justificar oportunamente su inasistencia al Colegio ante Rectoría e informar en las 
Coordinaciones. Una vez autorizada su ausencia, deberá dejar programados los talleres 
correspondientes para las diferentes actividades académicas, así como el nombre del 
docente que acompañará al curso respectivo.  

12. Asistir puntualmente y participar responsablemente en las actividades que organice el 
Colegio.  

13. Planear su clase utilizando los mecanismos técnicos y pedagógicos necesarios para el 
correcto desarrollo de su actividad pedagógica.  

14. Comprometerse a asumir los cambios que implique la elaboración y desarrollo del Proyecto 
Educativo Institucional (PEI) en particular y el Sistema de Gestión de Calidad en general.  

15. Capacitarse anualmente en cursos de mejoramiento académico para que su actividad 
pedagógica sea cada vez más efectiva.  

16. Atender responsablemente el desempeño de las funciones asignadas como asesores de 
curso.  

17. Colaborar con el traslado oportuno y la llegada puntual de las estudiantes a las diferentes 
aulas especializadas, teatro y patio.  

                                                 
2
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2006-2010. Funza, 2006. 



 
18. Avisar oportunamente cuando se presente a los exámenes de selección establecidos para 

la adquisición de plazas oficiales. En caso de ser favorecido con el nombramiento deberá 
asumir las cláusulas establecidas en el contrato de trabajo.  

19. Presentar documentación de Paz y Salvo de los diferentes estamentos de la Institución 
ante la entidad competente, cuando por nombramiento oficial o por finalización de contrato 
tenga que retirarse del Colegio.  

20. Ningún docente sin autorización escrita de Rectoría y/o Coordinación Académica, podrá 
exigir textos, dinero y/o materiales didácticos que no sean oficialmente pedidos por el 
Colegio.  

21. Durante la jornada de trabajo, ningún docente podrá retirarse del Colegio sin previo aviso y 
autorización escrita de Rectoría.  

22. Durante el desarrollo de las diferentes actividades programadas por el Colegio, los 
celulares deben permanecer apagados y su uso se debe restringir a horas no laborales.  

23. El uso de internet es exclusivo para adelantar trabajos propios de la actividad que se 
realiza en la Institución.  

 
4. Estímulos para el Docente Rosarista:  
 

1. Todo docente Rosarista será tenido en cuenta para participar en cursos de actualización 
académica, de acuerdo con las exigencias y requisitos del Sistema de Gestión de Calidad 
asumido por la Institución.  

 

2. Mención especial otorgada a los docentes que se distingan por su eficiencia y calidad en el 
desempeño de su labor. Se entrega en la clausura de labores del año lectivo.  

 
4.1. Derechos específicos de los (las) psico -orientadores(as) escolares  
 
A la luz de los aspectos contemplados en la normatividad institucional, la ética profesional y el 
credo cristiano católico del colegio, cuando los (las) psico-orientadores(as) escolares se vinculan 
laboralmente con el COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE FUNZA, adquieren los 
siguientes derechos:  
 

1. Recibir el respaldo y el apoyo de los (las) compañeros(as), siempre que dicho respaldo o 
apoyo no incurra en complicidad frente a fallas en los diferentes procesos, casos o el 
debido proceso.  

2. Capacitarse continuamente.  

3. Ser elegidos(as) para representar al colegio en cursos, seminarios, talleres, congresos y 
otro tipo de eventos que contribuyan a su formación y crecimiento profesional.  

4. Ser atendidos(as) en sus iniciativas y propuestas para el mejoramiento de la calidad 
educativa y el cumplimiento de sus responsabilidades.  

5. Guardar la debida prudencia y discreción en el manejo de la información personal de las 
estudiantes, emanada del acompañamiento psicológico.  

6. Seguir el debido proceso en la ejecución de los procedimientos de acompañamiento 
estudiantil.  

7. Ser considerados(as) y respetados(as) en su dignidad recibiendo, un trato amable y cordial 
por parte de todos los miembros de la comunidad educativa.  

8. Ser atendidos(as) oportunamente por directivos y personal administrativo, guardando las 
normas de respeto y siguiendo el conducto regular.  

9. Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea verbalmente o por 
escrito.  

10. Participar en la elaboración del proyecto educativo institucional.  

11. Ser informados(as) oportunamente sobre su situación laboral.  

12. Ser escuchados(as), para que puedan expresar sus ideas, sugerencias y descargos 
cuando sea conveniente y redunde en beneficio de la comunidad.  

13. Participar en la conformación de comisiones y elaboración de proyectos especiales, de 
acuerdo a su área, inquietudes e intereses.  

14. Participar en las comisiones de convivencia.  

15. Que se le diligencien en forma oportuna y correcta las solicitudes de constancias y 
certificados en la secretaría del colegio.  



 
16. Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta las normas vigentes.  

17. Ser evaluados(as) con justicia y objetividad, teniendo en cuenta las disposiciones legales 
vigentes.  

18. Trabajar en un ambiente de colaboración y fraternidad.  

19. Recibir una remuneración justa de acuerdo a su formación profesional y responsabilidades 
del cargo.  

20. Estar afiliados(as) a un seguro por salud, riesgos profesionales y pensión.  

 
4.2.  Deberes de los (las) psico -orientadores(as) escolares  
 
A la luz de los aspectos contemplados en el artículo 92 de la ley 115 de educación, el artículo 40 
del decreto 1860 de 1994, el artículo 11 del decreto 1850 de 2002, la normatividad institucional, la 
ley de infancia y adolescencia 1098 y la ley de los garantes o articulo 25 del código penal del 2000, 
la ética profesional y su credo cristiano católico, cuando los (las) psico-orientadores(as) escolares 
se vinculan laboralmente con el COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE FUNZA, 
adquieren los siguientes deberes:  
 

1. Conocer y asumir plenamente la filosofía y el ideario Rosarista, la ley de infancia y 
adolescencia 1098, las sentencias de la corte y la ley de los garantes para No incurrir en 
delitos por omisión, complicidad o acción que resulten en detrimento del colegio y por los 
cuales responderán ante las autoridades en primera persona eximiéndose el colegio por 
fallos o fallas provocados por su negligencia o yerro en su desempeño laboral, ético y 
profesional.  

2. Acompañar a las estudiantes en su proceso de formación, desde el campo profesional de 
su competencia.  

3. Promover actitudes de fraternidad y solidaridad entre los miembros de la comunidad 
educativa.  

4. Atender las inquietudes de los miembros de la comunidad educativa para buscar 
soluciones.  

5. Realizar el proyecto de educación sexual, escuela de padres y orientación vocacional 
profesional, en cumplimiento del artículo 44, numeral 10 de la ley 1098 de infancia y 
adolescencia.  

6. Planear, programar y ejecutar, en colaboración con las coordinaciones, las actividades de 
su dependencia de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto educativo 
institucional.  

7. Atender los casos especiales de comportamiento que se presenten en el colegio.  

8. Orientar y asesorar a docentes, padres de familia y estudiantes en aspectos académicos y 
de convivencia relacionados con dificultades de socio-afectividad y relaciones familiares.  

9. Realizar investigaciones tendientes al mejoramiento del proceso educativo.  

10. Evaluar periódicamente las actividades programadas y ejecutadas, y presentar 
oportunamente los informes a las instancias respectivas.  

11. Actualizarse continuamente.  

12. Conocer el proceso formativo de las estudiantes y ayudar para la realización de dicho 
proceso.  

13. Llevar con profesionalismo los casos de tratamiento especial en el colegio, sin apartarse 
jamás del debido proceso.  

14. Dar informes siempre de carácter escrito de los procesos a las diferentes dependencias de 
acuerdo con las necesidades del momento y para dar cumplimiento al debido proceso.  

15. Acatar las normas legales vigentes en el trato con menores de edad, reglamentados en la 
ley 1098 de infancia y adolescencia.  

16. No incurrir en encubrimiento, complicidad, negligencia u omisión en casos relativos a 
cualquiera de las estudiantes, teniendo en cuenta el artículo 44, numeral 9 de la ley 1098 
de infancia y adolescencia.  

17. Dar cumplimiento al artículo 15 de la ley 1098 de infancia y adolescencia, el cual señala 
que los dictámenes establecidos son pertinencia de los (las) ñespecialistasò como 
únicos(as) profesionales para dicha tarea. Sus dictámenes son de orden imperativo y 
sujetos a los lineamientos de ley correspondientes, así como su responsabilidad legal ante 



 
los mismos, mediante la ejecución y obediencia estricta al debido proceso en todos los 
casos.  

18. Asistir a las comisiones de convivencia, a las reuniones de docentes y del equipo directivo 
del colegio cuando éstos lo requieran.  

19. Participar activamente en los actos comunitarios.  

20. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales 
confiados a su manejo.  

21. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 
cargo.  

 
 
 

ANEXO B 
DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES 

 
Los padres de familia y/o acudientes, como primeros formadores de las estudiantes, al firmar la 
matrícula aceptan y se comprometen a cumplir los principios educativos, la filosofía cristiana ï 
católica del Colegio, las normas contenidas en este Manual de Convivencia y en especial: 
 
 
1. DEBERES 
 
 

1. Lealtad y sentido de pertenencia con la Institución. 
 

2. Propiciar con su comportamiento en la institución un ambiente de armonía y respeto en las 
relaciones con las estudiantes, las directivas, el cuerpo docente y con el personal 
administrativo y de servicios generales. 
 

3. Respetar y valorar la dignidad de las personas que laboran en cualquier punto de la 
Institución, teniendo en cuenta que su dignidad ocupa un lugar primordial en nuestra 
Comunidad Rosarista. 
 

4. Atender lo referente a la salud mental y física, nutrición e higiene de sus hijas y colaborar 
con los programas que el colegio desarrolle en ese sentido. 
 

5. Procurar la satisfacción de las necesidades básicas, ayudar en la creación de hábitos, en el 
cumplimiento de responsabilidades, propiciar el espacio, ambiente y tiempo necesarios 
para las actividades de aprendizaje. 
 

6. Comprender, amar y estimular a sus hijas (os). Brindar a las niñas (os) un trato respetuoso 
y considerado (Ley 1098 de infancia y adolescencia del 08 de noviembre de 2006). 
 

7. Proteger a sus hijas (os) contra el uso de sustancias que producen dependencia. 
 

8. Animar y acompañar de manera permanente los procesos de sus hijas (os), teniendo en 
cuenta sus compromisos como primeros formadores y educadores. 

 

9. Enviar a sus hijas (os) con exactitud a clases y demás actividades programadas por la 
Institución, dotándoles de los uniformes, de los implementos necesarios y acordes a las 
normas de la Institución, para su eficiente desempeño académico. 
 

10. Observar con especial cuidado el horario de atención a Padres de familia por parte del 
cuerpo docente y de las diferentes instancias que destina la Institución para su 
colaboración (sitio web www.colrosariofunza.edu.co). 
 

11. Todo niño (a) tiene derecho a que se proteja su integridad personal, en consecuencia, no 
podrá ser sometido a torturas, a tratos crueles o degradantes ni a la detención arbitraria 
(Ley 1098 de infancia y adolescencia del 08 de noviembre de 2006). En caso de 
comprobar alguna de estas conductas, se remitirá el caso a las autoridades competentes 
en obediencia al artículo 44, numeral 9 de la ley 1098 de infancia y adolescencia). 
 

12. Tratar los problemas que se presenten y observar las sugerencias dadas en este Manual 
de Convivencia, siguiendo siempre el conducto regular: docente asesor de curso, 
coordinadores y rectora. 
 

http://www.colrosariofunza.edu.co/


 
13. Asistir puntualmente a las reuniones, citaciones y participar en las actividades programas 

por la Institución para padres de familia y/o acudientes. 
 

14. Asistir puntualmente a los encuentros de la Escuela de padres, la no asistencia al taller 
correspondiente debe ser justificada en la Coordinación de la misma. 
 

15. Presentar paz y salvo y documentos de colegios de donde vienen sus hijas (os) para el 
proceso de matrícula. 
 

16. Cancelar oportunamente las mensualidades pactadas en el contrato de matrícula, así como 
cualquier otra deuda contraída en beneficio del desarrollo de las actividades. 
 

17. Cuando por algún motivo opten por retirar el o la estudiante de la Institución se debe 
cancelar oportunamente la matrícula en las oficinas de Secretaría Académica y 
Contabilidad, de lo contrario, deberá asumir los gastos y compromisos financieros 
adquiridos hasta la fecha de aviso. 
 

18. Respetar el desarrollo normal de clases evitando llamar por celulares en horas de trabajo a 
sus hijas (os). 
 

19. El servicio de internado que ofrece la Institución para las estudiantes que lo soliciten,  se 
tomará por el año académico, entendiendo este como los diez completos, según contrato 
independiente. 
 

20. Informarse acerca de las normas sobre costos educativos por el Ministerio de Educación 
Nacional y sus Secretarias. 
 

21. Firmar los documentos necesarios para la legalización de proceso de matrícula. 
 
 
NOTA: El incumplimiento de alguno de estos deberes por parte de los padres de familia y/o 
acudientes, conllevará la suspensión temporal o definitiva del cupo, según la gravedad del caso. 
 
 
 
2.  DERECHOS 
 

1. Participar activamente en la Asamblea General para la elección de los delegados del 
consejo de padre e integrar los comités establecidos en el colegio. 
 

2. Tienen derecho a ser escuchados y atendidos en sus inquietudes, de manera oportuna y 
eficaz. 
 

3. Tienen derecho a recibir estímulos, por su adecuada participación, colaboración, 
compromiso y sentido de pertenencia dentro de las activides y procesos que adelanta la 
Institución. 
 

4. Tienen derecho a participar en el grupo de líderes y multiplicadores de la Escuela de 
Padres y en los encuentros familiares que se organicen, quedando claramente entendido 
que ésta no es un organismo paralelo al colegio, sino un medio de formación para padres. 
 
 

5. A formar parte del Consejo Directivo con dos delegados elegidos en consejo de padres, en 
el comité de conciliación y veredictos con un delegado, en el consejo académico especial 
con un delegado y en el comité de justicia y paz con un delegado. 
 

6. Presentar solicitudes respetuosas a las directivas, coordinaciones, cuerpo docente, 
personal administrativo y de servicios, ya sea en forma verbal o escrita, buscando el 
mejoramiento en el servicio, y esperar la pronta respuesta. 
 

7. Tienen derecho a participar en los diferentes comités existentes en la Institución y en las 
fraternidades dominicanas. 
 

8. Tienen derecho a vincularse en los cursos virtuales extensivos a padres de familia. 
 

 
 
 
 
 



 
ANEXO C 

SISTEMA DE MATRÍCULAS Y PENSIONES 
 
 
4.1 COSTOS EDUCATIVOS  
 
El Colegio Nuestra Señora del Rosario - Funza, se ubica en el Régimen de Libertad Regulada, por 
el sistema de Autoevaluación Institucional según lo establecido por el Decreto 2253 del 22 de 
diciembre de 1995, emanado del Ministerio de Educación Nacional, y de acuerdo con el cual se 
reglamentan los Costos Educativos de los colegios privados. El Colegio se acoge siempre a las 
normatividad emanada por el Ministerio de Educación Nacional.  
 
4.2  DEFINICIÓN DE CONCEPTOS  
 
Valor de la Matrícula.  
 
"... En los Colegios privados, este acto de matrícula se efectúa mediante un Contrato que se regirá 
por las reglas del derecho privado". "Es la suma anticipada que se paga una vez al año, en el 
momento de formalizar la vinculación del educando al servicio educativo ofrecido por el 
establecimiento educativo privado cuando esta vinculación se renueva, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 201 de la Ley 115 de 1994". La constituye el diez por ciento (10%) del 
costo total del servicio educativo anual, en el correspondiente nivel.  
 
NOTA UNO: Una estudiante que se encuentra matriculada y que por fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente acreditado, no haga uso del cupo asignado, tendrá derecho a la devolución del 
cincuenta por ciento (50%) del costo correspondiente al valor cancelado por concepto de matrícula, 
para lo cual deberá cumplir el siguiente tramite: Que los padres de familia de la estudiante 
presenten la solicitud por escrito ante la Oficina de Administración y Finanzas del Colegio 
(Tesorería), dentro del término de los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de 
pago de la matrícula.  
 
Si la anterior petición o diligenciamiento no se realiza dentro del término establecido en el inciso 
anterior, la Institución quedará exonerada de efectuar cualquier tipo de devolución.  
 
NOTA DOS: Esta devolución de dinero por concepto de matricula aplica solo si el retiro de la 
estudiante tiene lugar en los treinta días siguientes a la misma; de suceder en un plazo mayor, la 
Institución no hará devolución del dinero toda vez que será un cupo perdido.  
 
4.2.2 Valor de la Pensión.  
 
"Es la suma anual que se paga al establecimiento educativo privado, por el derecho del alumno a 
participar en el proceso formativo, durante el respectivo año académico. Su valor será igual a la 
tarifa anual que adopte el establecimiento educativo, atendiendo lo dispuesto en el Manual, menos 
la suma ya cobrada por concepto de matrícula y cubre el costo de todos los servicios que presta el 
establecimiento privado, distintos de aquellos a que se refieren los conceptos de cobros periódicos 
aquí determinados" (Art. 4° No. 2 del Decreto 2253 del 22 de Dic. De 1995). 
 
La pensión se cancelará en diez (10) cuotas iguales, cada una de las cuales se pagará en los diez 
(10) primeros días de cada mes, con el talonario de pensiones entregado por el Colegio. El retardo 
en el pago de las mensualidades dará derecho a exigir los costos financieros y cobranza, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes, sin perjuicio del procedimiento establecido por el 
Reglamento Interno del Plantel o Manual de Convivencia. La factura emitida por el Colegio para el 
respectivo pago, contiene tres (3) fechas por manejo administrativo, no obstante, estas no quieren 
decir que el tiempo preciso para el pago exceda los diez (10) primeros días del respectivo mes. El 
costo anual se ajustará cada año, según las reglamentaciones respectivas.  
 
NOTA: No habrá lugar a devolución de dinero por concepto de pensiones, bajo ninguna 
circunstancia.  
 
4.2.3 Cobros Periódicos.  
 
"Son las sumas que pagan periódicamente los padres de familia o acudientes que voluntariamente 
lo hayan aceptado, por concepto de servicio de transporte escolar, alojamiento escolar y 
alimentación, prestados por el establecimiento educativo privado. Estos cobros no constituyen 
elemento propio de la prestación del servicio educativo, pero se originan como consecuencia del 
mismo" (Art. 4° No. 3 del Decreto 2253 del 22 de Dic. de 1995). El costo del transporte escolar, 
siendo voluntario, es un costo anual dividido en 10 cuotas iguales que se cancelan mensualmente.  
 
4.2.4 Otros cobros Periódicos.  
 



 
"Son las sumas que se pagan por servicios del establecimiento educativo privado, distintos de los 
anteriores conceptos Y fijados de manera expresa en el Reglamento Interno o Manual de 
Convivencia, de conformidad con lo definido en el artículo 17 del Decreto 1860 de 1996, siempre y 
cuando dicho Reglamento Interno se haya adoptado debidamente, según lo dispuesto en los 
artículos 14°. y 15° del mismo Decreto y se deriven de manera directa de los servicios educativos 
ofrecidos" (Art. 4° No. 4 del Decreto 2253 del 22 de Dic. De 1995). Los otros cobros periódicos, en 
el Colegio de Nuestra Señora del Rosario se pagan una vez al año con la matrícula. De 
conformidad con el Decreto 2253 del 22 de diciembre de 1995 y por la metodología que se imparte 
en el Colegio, de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional P.E.I., el Consejo Directivo 
autorizó los siguientes cobros periódicos: 

 
 

CONCEPTO VALOR 

SISTEMAS $30.000 

AGENDA $20.000 

CARNET $10.000 

MATERIALES DE LABORATORIO PARA 10 Y 11 $30.000 

PAPELERIA DE PREJARDIN A QUINTO DE PRIMARIA $40.000 

PAPELERIA DE SEXTO A ONCE $50.000 

MANTENIEMIENTO MUEBLES $10.000 

DERECHOS DE GRADO ONCE $260.000 

INTERNET (PREJARDIN A QUINTO DE PRIMARIA) $30.000 

INTERNET (SEXTO A ONCE) $35.000 

BIBLIOBANCO (TERCERO A ONCE) $70.000 

FOTOCOPIAS DE PREESCOLAR A SEGUNDO $62.000 

ESCUELA DE PADRES $45.000 

SEGURO CONTRA ACCIDENTES $17.000 

CONVIVENCIA, SALIDA PEDAGÓGICA Y PERIÓDICO $75.000 

EXAMEN MÉDICO $35.000 

IMPLEMENTOS DE ENFERMERÍA $10.000 

RETIRO ESPIRITUAL (ONCE) $220.000 

PRE ï RETIRO ESPIRITUAL (DECIMO) $120.000 

 
 
Teniendo en cuenta que el colegio como Institución Educativa de carácter privado no recibe 
aportes, donativos o auxilios de ninguna naturaleza u origen, que se sostiene con sus propios 
fondos y para evitar la ñcartera morosa de difícil cobroò, se establecen como normas especiales y 
obligatorias para los padres de familia o acudientes, que firmen el Contrato de Matrícula y el 
pagaré con el plantel, las siguientes:  
 

A. Conocer previamente los costos educativos que tiene el colegio y presentar paz y salvo del 
colegio anterior para el caso de estudiantes nuevas.  
 

B. En el evento de incumplimiento del contrato de Matrícula y el pagaré, por parte de los 
padres o acudientes, el colegio se reserva el derecho de disponer del respectivo cupo de la 
estudiante para el año siguiente.  
 

C. Los pagos de pensiones se deben hacer dentro de los 10 primeros días de cada mes. Los 
pagos que se hagan con posterioridad deben cubrir el recargo estipulado en la libreta de 
pagos.  

 
NOTA: El Consejo Directivo en la reunión celebrada el día 30 de Noviembre de 2009, adoptó los 
Costos Educativos para el año 2010, acogiéndose al alza permitida por el gobierno. Parágrafo 1: 
Dando obediencia a la sentencia de la corte, los padres están obligados a cancelar sus 
obligaciones y pagos: "Si los padres escogen para sus hijos la educación privada, quedan 
obligados al pago de las pensiones, por lo tanto la Sala no encuentra configurada violación a los 
derechos fundamentales invocada porque no se procedió a renovar la matrícula cuando había 
deudas por pensiones pendientes" (Tutela 452-97) (cfr. Tutela 208-96)  
 
1. MATRÍCULAS Y PENSIONES para el año 2.011, en el Régimen de Libertad Regulada, para la 
Jornada única. (Ver resolución No. 007418 del 12 de Noviembre de 2010, expedida por la 
secretaria de educación): 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIVELES GRADOS 
TARIFA ANUAL DE 

MATRICULA Y PENSION 

PREESCOLAR 

PREJARDIN $3.300.000 

JARDIN $3.136.270 

TRANSICIÓN $2.796.507 

BASICA PRIMARIA 

PRIMERO $2.626.285 

SEGUNDO $2.443.586 

TERCERO $2.242.042 

CUARTO $2.160.513 

QUINTO $1.502.629 

BÁSICA 
SECUNDARIA 

SEXTO $1.502.629 

SEPTIMO $1.502.629 

OCTAVO $1.502.629 

NOVENO $1.502.629 

MEDIA 
DÉCIMO $2.057.224 

UNDÉCIMO $2.057.224 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.2.5. Vigencia  
 
El presente Manual de Convivencia rige para el año 2011 a partir de la fecha de su publicación y 
estará vigente hasta cuando se realicen actualizaciones de ley, tenga adiciones, reformas y 
cambios o que se considere que debe ser modificado total o parcialmente, con la aprobación del 
consejo directivo para cumplir con la normatividad legal vigente o normas inherentes emanadas por 
las instancias correspondientes.  
 
4.2.6. Publicación  
 
Cada familia, dispondrá de este Manual de Convivencia en la página Web del colegio 
(www.colrosariofunza.edu.co), lo consultará cotidianamente y velará por su cumplimiento y por 
ponerlo en práctica en su totalidad, acatándolo por convicción y por compromiso para el sano y 
pleno desarrollo integral de sus hijas como estudiantes de la Institución.  
 
4.2.7. Actualización  
 
Las modificaciones al presente Manual de Convivencia se adaptarán y realizarán anualmente, o 
antes si así lo estima necesario el consejo directivo, teniendo en cuenta las disposiciones, normas 



 
y leyes vigentes, así como los principios filosóficos Rosaristas de la Institución y serán aprobados 
por el consejo directivo y consolidados, mediante resolución de rectoría. Este Manual de 
Convivencia fue adoptado por el Consejo Directivo del COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO DE FUNZA, según Acta No. 05 de fecha Octubre 21 de 2010. En constancia, se firma 
en Funza, a los 21 días del mes de Octubre de 2010.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 


